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salvaguarda que pasó por todas las instancias. Después de eso se vinieron las 
elecciones, ya tocaba decirle a  las comunidades que era lo que estaba pasando; 
teníamos que dejar a un lado la resistencia civil y empezar a hacer un trabajo 
de concientización, porque era una pregunta extremadamente larga, no la 
recuerdo exactamente pero decía más o menos: "Está de acuerdo como parte 
del municipio de Piedras que en nuestro territorio se realicen procesos de 
explotación, transformación de materiales procedentes de procesos mineros 
a gran escala, que afecten la salud, el desarrollo económico y social etc. Era 
larguísima la pregunta. En una reunión con representantes del Ministerio del 
Interior nos decían que el municipio de Piedras y sus autoridades habían 
hecho una pregunta como cuando el Padre le ha preguntado a la esposa: usted 
se va a casar con un hombre que le va a ser infiel? la señora va a decir que 
no, entonces decían que el municipio de Piedras y sus autoridades quisieron 
decirle al pueblo que tocaba decir que no, pero como les digo, tenía ya esa 
salvaguarda de que el proceso administrativo se había hecho.

Foto Jhon Torres - Codacop
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Luego seguimos a las elecciones para la consulta; la pregunta tocaba hacerla 
un poco extensa para que abarcara muchas cosas, porque en el municipio 
de Piedras directamente la Anglo Gold Ashanti no iba a hacer un proceso 
de explotación minera, iba a hacer un proceso conexo a esa actividad que 
era el proceso industrial: la mina iba a ser en Cajamarca, pero el municipio 
de Piedras iba a ser el lavadero del oro, porque la fuente hídrica visible y 
grande del Tolima es el Saldaña, pero  al causarle impacto ambiental al 
río Saldaña lógicamente se le va a ver el impacto ambiental al municipio. 
Nosotros teníamos dentro de la parte jurídica una ventaja, que los municipios 
de acuerdo a la misma Constitución son autónomos con respecto al territorio, 
y ahí entran a jugar los temas de ordenamiento territorial, puesto que nosotros 
decíamos: todo lo que está en el subsuelo le pertenece al Estado, pero lo que 
quieren hacer en el municipio de Piedras es utilizar nuestro suelo y nosotros 
como municipio podemos decir qué se puede hacer y qué no en nuestro 
suelo. Entonces, de igual forma en el proceso de revisión y ajuste que se 
está adelantando al Plan de Ordenamiento Territorial queremos dejar unos 
planteamientos en el uso del recurso hídrico y en el uso de suelo digámoslo 
así, para qué se van a utilizar los suelos en el municipio de Piedras y quedar 
así amparados. La pregunta era también larga porque el municipio de Piedras 
tiene otorgados títulos mineros, entonces en el futuro no nos van a decir 
que ustedes dijeron que no les vinieran a lavar pero no que no les hicieran 
explotación; entonces la misma pregunta sirvió para que Piedras no fuera 
el lavadero de la Anglo Gold Ashanti pero que  tampoco fuera el escenario 
para que otras multinacionales puedan venir a explotar ese oro de los títulos 
mineros.

Como lo supo todo el país, el resultado de la consulta fue un éxito. El 99.2 de 
la población dijo "no" al desarrollo de actividades mineras en el municipio; de 
los casi 2000 votos sólo 24 votaron por el sí. Consideramos que tuvo fracaso 
la empresa porque tenía 50 personas trabajando, es decir que traicionaron 
la empresa que tenía que sacar 50 votos por el sí, pero consideraron que la 
lucha que se estaba dando era una lucha justa, entonces sólo 24 personas 
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en todo el municipio de Piedras votaron por el sí y 1900 votaron por él no, lo 
que equivale al 99.2% de la votación. Seguidamente se vino la legalización del 
acuerdo: ese chicharrón le tocaba a Concejo municipal, digo ese chicharrón 
porque antes de la realización de la consulta este personaje de nuestra 
República, el procurador Alejandro Ordóñez, había enviado una función 
de advertencia diciéndoles que según él los municipios y en este caso el 
municipio, no podía ejercer el derecho a su soberanía. Nuestro Alcalde es 
de 60 y algo años de edad, no piensa aspirar a ningún tema político, lo 
decía públicamente en una auditoria que le hicieron, decía: Sra. Procuradora, 
si usted me va a destituir por hacer una consulta pública, hágalo por 500 
años, porque no voy a aspirar a ningún cargo público, entonces si me quiere 
destituir no hay ningún problema, ustedes legalmente pueden hacer lo que 
quieren hacer y yo legalmente buscaré cómo me defiendo, pero el proceso 
de la consulta popular va porque va. Entonces fue como un tatequieto, el 
Concejo municipal de Piedras adoptó la decisión tomada por el pueblo y 
es ya un Acuerdo municipal. Cuando adoptamos la pregunta era nueve de 
nueve, cuando teníamos que adoptar la decisión eran ocho contra uno: un 
concejal decidió no votar el Acuerdo, el resultado de la consulta. Pero bueno, 
finalmente la mayoría lo hizo.

Se vinieron los procesos en contra de la Alcaldía municipal y el Concejo 
municipal, se abrió una investigación disciplinaria en contra de nosotros y 
hasta el momento pues estamos a la espera, estamos recopilando información. 
Anglo Gold Ashanti después de este proceso demandó la consulta ante el 
Tribunal Contencioso Administrativo y fue nuestra primera victoria judicial, 
porque el Tribunal dijo que no, se ratifica lo que había dicho meses atrás y 
que la consulta era legal. Después vino la Anglo Gold Ashanti y demandó al 
Tribunal Contencioso ante la Corte Constitucional y la Corte Constitucional le 
dio la razón al Tribunal y fue nuestra segunda victoria y la segunda derrota 
de Anglo Gold Ashanti. Y en meses anteriores dio su fallo respecto a este 
proceso, dijo que sí, que el Estado es el dueño del subsuelo pero cada vez 
que se vayan a desarrollar procesos mineros se deben realizar consultas 
populares; entonces esto es como el último dato que nos ha dado la parte 
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judicial del país, dando la razón al proceso que desarrolló el municipio de 
Piedras.

Como dije anteriormente, estos son espacios que para el municipio de Piedras 
son placenteros porque tenemos la posibilidad de dar ese testimonio, de 
contarle al país qué fue lo que pasó realmente en nuestro municipio; estamos 
con plena disposición de trabajar para que el derecho a la soberanía en el 
país se respete, porque es algo que está en el marco de la Constitución, es la 
esencia del Estado. Siempre todo mundo dice que el poder primario somos 
nosotros, pero para otras no lo somos, entonces estamos prestos a contarles 
nuestra experiencia, a visitar cualquier región del país para que el pueblo 
realmente tenga el valor de defender sus derechos.

La riqueza de Colombia no está en el subsuelo sino sobre la superficie del 
país, por eso las multinacionales llegaron a Colombia y el capricho del Estado, 
porque desafortunadamente en Colombia las multinacionales no van a perder, 
porque el Estado colombiano, el gobierno de manera irresponsable mediante 
el Ministerio de Minas y Energía se sentó en un despacho a entregar títulos 
mineros de manera irresponsable; Cajamarca hace parte de la zona de reserva 
central del país y según eso en esa zona no se puede hacer minería, pero el 
Estado excluyó a Cajamarca, la minera no pierde: el Estado dio unos títulos 
mineros y ellos se fueron a hacer exploración. Ahora municipios como Piedras, 
Tauramena y todos los que tengan que hacer consultas populares pueden 
tumbar estos procesos mineros. Imagínense en el momento en que la Anglo 
Gold no pueda hacer ese proyecto, va a demandar al Estado. Por ese motivo 
yo les digo que las mineras no van a perder en Colombia por ese capricho 
del Estado.

Entre las preguntas que hacían mis compañeros hablaban de las dificultades; 
dificultades tuvimos muchísimas y una de esas fue la cultura de nuestra 
comunidad; da pena decirlo pero en toda Colombia estamos desinteresados 
de la política y no participamos activamente porque ya nos tienen mamados, 
entonces la gente no le interesa elegir un buen gobernante. Y les voy a 
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contar una experiencia que sucedió en el municipio de Piedras: en la anterior 
administración, en febrero del 2010 hicieron una revisión extraordinaria de 
EOT, según eso se realizaban y se hacían los ajustes cada doce años y se había 
hecho una revisión pocos años antes, o sea no habían cumplido los años 
pero al alcalde le dio un afán de hacer la revisión del municipio, que tenía 
trece zonas agrícolas de alta productividad. De esas trece zonas excluyeron 
una, preciso en una vereda y ahí fue donde vino una multinacional minera 
en 2012; afortunadamente ya estaba el alcalde que hizo la consulta popular. 

Yo aquí quiero valorar el tema de Tauramena; escuchando la intervención 
del doctor, nos llevan años luz, nosotros fuimos unos aprendices al lado 
de Tauramena, nosotros hacíamos carticas a Cortolima, a la Gobernación, 
pero carticas de una hoja; no metíamos tanta vaina porque no teníamos la 
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capacidad como la tuvieron en Tauramena, nosotros éramos campesinos 
bachilleres, no hicimos ningún estudio técnico. Cuando el Alcalde presentó 
el texto de la pregunta al Concejo no eran más de seis hojas: se nombró el 
artículo que dice que la soberanía reside en el pueblo, que el artículo no 
sé qué dice que los colombianos tienen derecho a un ambiente sano, que 
existen unos mecanismos de intervención ciudadana. El concepto que dio 
el Concejo fue también de una sola página: adóptese la decisión tomada 
por el pueblo de la consulta popular realizada en el 2002, no era más; las 
dificultades que nosotros teníamos eran de eso, de la cultura; me da pena 
decirlo pero nosotros somos un pueblo muy desunido, lo decía el compañero 
de El Jardín, la minería nos trajo eso.

Yo no sé qué inyectó la Anglo Gold, les metió una verraquera porque se 
hacían matar por el pueblo; este era un pueblo sano, ni siquiera en esos años 
Piedras sufrió problemas de orden público como lo sufrieron muchísimas 
partes del país; a nosotros en una reunión el 7 de diciembre de 2012 la Anglo 
Gold nos hablaba pero no entendíamos nada; a raíz de eso no había ningún 
geólogo pero nosotros tratamos de volvernos geólogos; eso era una de las 
cosas que teníamos en contra, pero nosotros inventamos una estrategia: a 
ninguna reunión de Anglo Gold vamos, y los veían que andaban organizando 
una reunión y se le iban con motos, con tapas, no aceptamos que hicieran 
reuniones porque nos dimos cuenta que la Anglo Gold lo que quería era tener 
un grupo de personas, regarle su cuento, tomarles una foto y decir: Mire, ya 
socializamos. De eso hay que tener mucho cuidado, no aceptar las reuniones, 
no firmar absolutamente nada. 

Otra de las dificultades era la organización y a la vez el sostenimiento, porque 
iniciamos un paro pero coordinar el horario de 400 personas es difícil y las 
compañeras venían, prestaban su turno, y además hacían el almuerzo a sus 
hijos, a sus esposos. De las Juntas de Acción Comunal no tuvimos apoyo, dentro 
del municipio nos acompañó el Comité ambiental. Eran las comunidades en 
general, pero sí tenemos que resaltar el aporte de las mujeres, la disposición 
del tiempo, eran las que hacían la comida, entonces la gente ya comía y 
dormía.



174

Otras dificultades que nosotros tuvimos que afrontar fue tener esa dignidad; 
lo decía anteriormente, la empresa no hacía sino ofrecer cosas al alcalde, 
lo tenían todos los días ofreciéndole cosas; nosotros siempre respetamos la 
dignidad que tuvo ese Alcalde; cuando un pueblo se queda sin líderes, tiende 
a fracasar. El Estado presionaba al Alcalde todos los días, le decía necesitamos 
desalojar esa gente porque está obstaculizando la vía y eso es un delito; y el 
Alcalde les decía: yo no tengo conocimiento de eso. En Piedras la comunidad 
no actúa de manera violenta, eso era algo claro, que nosotros teníamos que 
hacer todo lo posible para hacer esa resistencia pero tenemos que tratar de 
no ser violentos porque cuando seamos violentos el Estado va a coger eso 
a su favor. Donde hay presencia de una multinacional minera se presentan 
actos de prostitución, encarecimiento de los arriendos; entonces como un 
grupo de personas le arrendó la casa a la Anglo Gold, eso se convirtió en un 
escenario de orden público delicado, porque las 2000 o 3000 personas que 
estaban en contra de Anglo Gold querían pelear en todo momento con ellos; 
entonces teníamos que tratar de controlar y decirle al pueblo que esas 50 
personas que estaban allá trabajando en la Anglo Gold al fin y al cabo eran 
personas del pueblo. 

El municipio de Piedras ha hecho cosas impresionantes: para la primera vuelta 
presidencial fue el único municipio del país donde ganó el voto en blanco, 
y eso lo hemos hecho como un mecanismo de presión en contra del Estado; 
de manera ilógica, y el abogado me complementa, cuando el voto en blanco 
le gana a los candidatos que están participando en el proceso electoral, 
deben haber otras elecciones con otros candidatos. En Piedras ganó el voto 
en blanco en primera vuelta pero el Consejo Nacional Electoral dijo que eso 
ya no tenía validez y finalmente en segunda vuelta tomamos una decisión 
y nos tocó votar por el menos malo, pero dejamos esa experiencia de que 
fuimos el único municipio donde ganó el voto en blanco, y era porque estaba 
direccionado el pueblo en contra de la minería. 



175

Con respecto a la compañía minera, nos han comentado que la consulta la 
puede tumbar otra consulta; el siguiente alcalde puede llegar y decir que ya 
han pasado cuatro años y que el pueblo tiene otra perspectiva de la minería, y 
que ahora al pueblo le parece que la minería es buena; entonces se le ocurre 
hacer nuevamente una consulta; por ese motivo queremos tratar de que el 
próximo alcalde de Piedras sea de este lado, y por eso les digo que así no nos 
guste la politiquería, sí debemos participar en política. Debemos participar 
en el proceso electoral porque cuando uno va a hacer una consulta es como 
un proceso político electoral. Muchas gracias.

 “La consulta en Tauramena, Departamento de Casanare” 
vLuis Arturo Ramírez

Doctor en Derecho

Vamos a iniciar con lo siguiente, dice: el hombre vivió sin petróleo más de 
15000 años pero no podrá lograr vivir más de diez días sin agua; nuestra 
agua no se vende si no se defiende, nuestro slogan en la consulta popular de 
Tauramena fue: "Yo estoy dispuesto a sudar petróleo en defensa del agua". En 
el departamento de Casanare llevamos más o menos ya 25 años de exploración 
y explotación petrolera, conocemos las consecuencias de eso y sabemos 
los resultados de la exploración y explotación petrolera porque la hemos 
vivido en carne propia y sabemos lo que trae, si bien es cierto trae parte del 
desarrollo también trae miseria, porque nuestros pueblos se convierten en 
objeto -diría yo- de invasión total de gente de todas las partes del país y a 
veces no la mejor gente, esto conlleva a que se aumenten las necesidades 
sociales de los pueblos y también que se aumente la prostitución y muchas 
otras cosas más. La explotación petrolera desafortunadamente atenta contra 
un precioso líquido que es el agua, del cual nosotros quizá aquí en Bogotá 
podemos durar dos o tres horas sin tomarnos un vaso de agua, pero en 
nuestras tierras que estamos a una temperatura promedio de 30° es difícil 
estar, por ejemplo, en una reunión de estas más de una hora sin tomarnos 
un vaso de agua.
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Entonces qué pasaba en Tauramena, donde están los pozos petroleros de 
Cusiana, allí empezamos a ver cómo se secaron los esteros, cómo se fueron 
profundizando las fuentes de agua y cómo se fue devastando la naturaleza. 
Y desafortunadamente nuestros gobernantes, nuestros gobernadores y 
alcaldes o diputados o concejales, como Shakira: ciegos, sordos, mudos. No 
lo ven. Empezamos a analizar cosas. A mí la vida me ha dado la oportunidad 
de estudiar y allí empecé a mirar cómo eran de importantes los procesos 
constitucionales; y dentro del derecho encontré que en Colombia existe 
todo un mecanismo establecido en la Constitución del 91, que son procesos 
constitucionales los cuales los desconocemos la mayoría de los colombianos. 

A raíz de eso hace cuatro años empecé en mi pueblo a decirles que hiciéramos 
acciones populares y logramos algunas acciones populares contra las 
compañías que hacen explotación petrolera y logramos a través de las acciones 
populares que nos pavimentaran varias vías de nuestro municipio; logramos 
también que esas compañías hicieran inversión en acueducto y demás, pero 
eso no bastaba y llegó algo muy curioso, que va desde el departamento del 
Meta hasta el departamento de Arauca por toda la cordillera oriental, que se 
llama el Proyecto Odisea, hasta su nombre es intimidante, los que saben un 
poquito de historia saben qué fue lo que pasó con Odiseo o Ulises, que en 
una guerra que duró diez años logró salir victorioso a través de los discursos 
de engaño en contra de los derechos de los demás. Por eso se llama Odisea. 
Desde el mismo nombre que le colocan -como le decía yo a los ministros- 
es terrorífico. Los que podemos entender y conocer qué significa odisea, es 
fatal. Lo nombran Odisea 3, porque es la sísmica 3D, que no está normatizada 
y legalizada en Colombia, no existe, aquí en Colombia dan autorizaciones 
para sísmica 3D bajo una reglamentación de sísmica 2D, sin embargo ahí 
se amparan. Cuando tuvimos conocimiento del famoso proyecto y llegaron 
las personas expertas, los famosos sociales que son personas expertas en 
engañar a nuestras comunidades, a socializar el proyecto, nos dimos cuenta 
de la gravedad en la que estábamos, porque iban a atentar contra siete 
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veredas de nuestro municipio donde están las fuentes hídricas no solamente 
del casco urbano sino de todo el municipio y también de Aguazul, Monterrey 
y Maní. Y que ese proyecto Odisea en el Casanare iba contra los municipios 
que tienen la mejor fuente hídrica del departamento. Cuando yo escuché 
eso pensé en la consulta popular, dije yo: vamos a revisar una consulta 
popular. Teníamos un ejemplo anterior que era el de Piedras, Tolima, bajo un 
contexto y un escenario realmente diferente porque no hay que confundir 
la explotación minera con la explotación de hidrocarburos, y en Colombia 
desafortunadamente no existe un código o una legislación de explotación 
petrolera, existen códigos de minas pero el petróleo no es una mina y así nos 
han engañado el gobierno nacional y nuestros legisladores. Y qué sucede, 
empiezo a hablar de la consulta popular, y les voy a contar: hice un perifoneo 
por todo el pueblo, fui a la emisora comunal a invitar a la gente a una reunión 
para hablar de la consulta popular y llegamos a la reunión la Presidenta del 
Concejo y un señor más, tres personas, en un municipio de 20000 habitantes. 
Me dijo el señor, que es un comerciante, me dijo: ¿Doctor, usted va a hacer 
la consulta popular entre nosotros los dos o qué? Le dije no, pero por algo 
se empieza y vamos a hacerla. En ese momento la Presidenta del concejo 
dijo: Yo lo voy a acompañar. Y empezamos. Empecé a ponerme de cansón 
todos los días en la emisora, todos los días a hablar de la consulta popular 
y a socializar qué era la consulta popular y qué era lo que buscábamos 
y por qué teníamos que acudir a los argumentos constitucionales y los 
tratados internacionales que prevalecen en Colombia, de acuerdo al artículo 
93 de la Constitución, porque es que nosotros los colombianos estamos 
acostumbrados a enfrascarnos en las leyes y los decretos y las resoluciones 
de los organismos del Estado y se nos olvida que hay una argumentación 
jurídica muy importante, internacional, que protege los derechos humanos; y 
que esos tratados internacionales han sido ratificados por el Estado, entonces 
cuando uno le habla a los jueces de los tratados internacionales le abren 
los ojos como si uno les fuera a echar gotas porque dicen: ¿este de qué me 
viene a hablar? y desafortunadamente nuestros gobernantes, alcaldes y 
gobernadores, lo único que son es obedientes. Entonces el ministro vota el 
decreto que se le da la gana y lo obedecen, sacan la resolución y la obedecen. 
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Y seguimos trabajando en la famosa consulta popular; eso fue un trabajo que 
hicimos casi durante dos años, no fue de la noche la mañana, porque como 
lo decían esta mañana, nosotros los colombianos estamos acostumbrados 
a la politiquería visceral, cuando necesitamos dar el voto de opinión es muy 
difícil darlo, si no es con la compra del voto no vamos a votar. Hicimos una 
campaña en los colegios, todos los colegios, me fui a hablar con los rectores 
y les dije: yo necesito hablar con los estudiantes de consulta popular. Los 
docentes entienden un poco más de eso y me dejaron entrar a los colegios y 

Pero quién se para en la raya a decir: Oigan, ¿esto es constitucional? El 
mismo señor Procurador General de la Nación, que tiene como obligación 
constitucional defender los derechos humanos, dónde ha hecho la primera 
acción de nulidad contra un decreto que viola el Estado colombiano. No pasa 
nada. 

Archivo Codacop
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yo hice cinco consultas populares en los colegios con los niños y en todas las 
gané, por el "No al proyecto de sísmica" y recolecté 25000 frases importantes 
de lo que es el valor del agua y de la vida para los niños. E hice en el parque 
de Tauramena, una tarde, para que los niños fueran a pintar qué significaba 
el agua para ellos, toda esa pedagogía la hicimos, y luego convoqué a los 
presidentes de junta de acción comunal, a todos.

Entonces qué sucede en el municipio de Tauramena: el municipio está dividido 
en tres zonas: la zona A que es la parte alta del municipio donde están las 
zonas hídricas, y la zona B que es la zona centro del municipio, que es la 
parte plana. En la parte plana está toda la explotación petrolera hace 25 años, 
entonces que tenía yo ahí: los de la parte plana apoyando la consulta y los de 
la parte alta diciendo que no a la consulta, porque ellos no habían recibido 
los beneficios de ningún petrolero, y que los de la parte plana ya andaban 
en camioneta burbuja y los de arriba no tenían en qué andar sino en yegua, 
macho y burro. Entonces ellos querían también el principio de igualdad de 

Archivo Codacop
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recibir los beneficios del bien petrolero. Y que en cambio los ricos eran los 
de allá. Yo les decía en un tiempo los ricos van a ser ustedes que son los que 
tienen agua y los de allá en poco tiempo les van a pedir agua. A los dos meses, 
los de la zona plana le estaban diciendo a los de la alta que por favor, porque 
se habían secado las fuentes de allá, que qué hacían para tomar agua, y los de 
arriba la tenían. Entonces había un conflicto interno entre la misma sociedad, 
entre la misma comunidad, que unos querían que se hiciera el proyecto de 
sísmica y otros que no. Fue difícil. Por último opté por reunir a los de la zona 
alta que eran los presidentes de las siete veredas donde estaba el problema, 
les dije yo: miren, ¿ustedes prefieren que en unos diez o quince años a sus 
hijos les toque tomarse un vaso de arena o un vaso de agua? La arena que se 
están comiendo todos nuestros amigos de la zona plana diariamente, porque 
eso parece un remolino de polvo, sea invierno o verano. ¿Eso quieren ustedes? 
O quieren ver esto que es verde, bonitos paisajes, fuentes de agua y riqueza 
natural ¿qué prefieren? Y empecé a formar conciencia en ellos. Y empezó 
la gente, ya empecé a convocar reuniones, ya no me reunía con 5 ni con 10 
sino que ya llegaban 50, 100 o 150 personas, y llegaban los comerciantes y 
decían: oiga doctor, yo mandé a hacer mil afiches para pegarle a los carros 
de esa vaina, yo mandé hacer 2000 calcomanías para las motos, maravilloso, 
yo mandé a hacer unos almanaques, yo mandé a hacer unos plegables. Todo 
lo daban ellos. Y dije yo: esto se puso bueno. La cosa es diferente. Y empecé 
a ir de vereda en vereda a reunirme con las comunidades y a explicarles, a 
decirles por qué no podíamos permitir que hicieran exploración y explotación 
petrolera donde estaban las fuentes hídricas. 

Dentro de esa socialización que hicimos en los cinco municipios, un día allá 
en Chámeza, se hizo una evaluación con los cinco alcaldes y el Sr. Gobernador 
y la Asamblea Departamental, el alcalde de Tauramena se me acercó y me 
dijo: venga Doctor, sabe qué, si usted sigue insistiendo con esa consulta 
y usted va hasta el final con eso vamos a hacerla. Le dije por eso es que 
yo estoy haciendo esto, necesito es que usted diga sí y que los concejales 
digan sí, y dijo vamos a hacerla. ¿Usted conoce el procedimiento?, le dije 
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no lo conozco pero lo vamos a inventar, porque no existía en Colombia un 
procedimiento de cómo se realiza, cómo se empieza o cómo se termina una 
consulta popular. La ley es genérica y dice: los alcaldes pueden consultar a 
sus comunidades sobre asuntos importantes que se hagan en su municipio, 
con el visto bueno o previo concepto del Concejo municipal y el Tribunal 
declarará la constitucionalidad o no. Eso es todo lo que dice la ley. ¿Pero será 
que hay algo más que hacer? Sí, claro que hay algo más que hacer.
 
Hoy hablaban de la soberanía, entonces dije yo: vamos a recolectar firmas y 
con una carta le solicitamos al Sr. alcalde que haga la consulta popular, para 
darle un soporte democrático y de soberanía al Alcalde para que de aquí a 
mañana los Tribunales no vayan a decir: es que el Alcalde decidió pero el 
pueblo no dijo nada. Y lo hicimos, la cartica, en medio día recolecte 4500 
firmas, una firmatón hice ahí en el parque. Y listo, me hice mi documento todo 
fundamentado en tratados internacionales que protegen el ambiente, el agua 
y la vida de los seres humanos y bajo el principio de previsión establecido en 
el Tratado de Río, que dice -el principio 15- que cualquier actividad que se va 
a realizar en contra de los recursos naturales debe tener una previa consulta 
con las comunidades sin importar si existen elementos o estudios científicos 
que digan que eso no va a causar ningún daño… y ese tratado está ratificado 
por Colombia. Entonces se establece el principio de prevención, principio 
que también está en la ley 99 del 93. Y mandé la cartica, bueno, la cartica es 
una cartica como de 15 páginas, y con el respaldo de las firmas se le llevó 
al Alcalde y me dijo ahora yo que hago; le dije tomar la decisión, y ¿cómo 
lo hago? Mediante un decreto, un acto administrativo, y le hice el decreto 
para convocar a la consulta popular, para iniciar el proceso de consulta 
popular, y ¿qué más hacemos?, le dije: bueno, ¿el municipio ha adquirido 
zonas de reserva forestal, cierto?, yo encontré que el antiguo Inderena –que 
ya no existe tal cosa- adquirió en 1969 unas tierras que las declaró zona de 
reserva forestal y también encontré que existe una ley, la Ley 2 de 1959, y 
esa ley dice que donde haya yacimientos de agua que surtan acueductos de 
las entidades, de los municipios, allí no se podrá ejercer ninguna clase de 
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actividad. Hicimos eso y les dije también está establecido allá en esa zona que 
es una zona altamente vulnerable geológicamente, y empezamos a recopilar. 
Cuando yo me di cuenta teníamos ya un expediente muy grande de mapas y 
todo eso. Involucré a ingenieros ambientales, involucré geólogos y sociólogos 
porque todas estas personas tienen un valor diferente, un concepto diferente 
de lo que es el agua y la vida, involucré a la sabiduría mejor que hay, que 
es la natural, al campesino, al Sr. de 80-85 años que me contara cómo era 
Tauramena hace 70 años. Y entonces recopilamos toda la información y nos 
fuimos a Concejo municipal. Me dijo la Presidenta: bueno, y aquí ¿cómo se 
hace esto? porque esto no es un proyecto de acuerdo, entonces cómo es 
el trámite. Les dije: fácil, llegó ya la solicitud con toda la documentación y 
soportes, ¿ustedes qué tienen que hacer? nombrar una comisión accidental 
del Concejo para que estudie y traiga a la plenaria concepto de favorabilidad o 
no favorabilidad de la consulta popular. Yo les hago el concepto a la comisión 
accidental y ustedes lo aprueban. Hicimos el concepto, 42 páginas, y se aprobó 
y lo mandamos al Tribunal.
 
Me llamó el Presidente del Tribunal Administrativo del Casanare, porque en 
ese momento el Alcalde me nombra a mí como apoderado del municipio 
para defender la consulta ante el Tribunal, y me dice: bueno, aquí todo lo 
que hay es que declarar la constitucionalidad o no, pero nosotros queremos 
ser garantistas y vamos a hacer una audiencia pública, que no está dentro 
del procedimiento, pero ellos lo hicieron. Entonces invitaron a Ecopetrol, 
invitaron al Ministerio de minas, al Ministerio de ambiente, a la Presidencia 
de la República, al Ministerio del Interior, a todos ellos los invitaron, y a 
las corporaciones que siempre he dicho que son los buenos para nada, y 
esos buenos para nada se llaman CAR, porque lo único que saben hacer es 
perseguir al campesino cuando derriba un árbol, le cae todo el peso de la 
ley, pero a los que extraen millones y millones de litros de agua a esos no 
les pasa nada. Entonces bueno, me invitaron también, y allí en un audiencia 
pública todos los excelentísimos abogados de los diferentes ministerios 
obviamente se fundamentaron en el error de decir que existen unas leyes … 
cuando me tocó a mí la defensa de la consulta, empecé por a analizar punto 
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por punto sobre lo que es la consulta popular, para qué sirve, para qué se hace 
y cuándo se debe realizar y fuimos a puntos clave: competencia del Sr. Alcalde 
para convocar la consulta popular que tiene que ver con hidrocarburos que 
están en el subsuelo, lo que decía ahorita el Honorable Concejal, y empiezan 
a enfrentarse unos conceptos entre Estado, nación y gobierno; porque la 
Constitución dice que los recursos naturales que están en el subsuelo son 
del Estado colombiano. 

Muy alegremente y de manera ligera hemos dicho que el Estado es el 
gobierno nacional. En dónde está que el Estado es el gobierno nacional. Y 
hay otro principio constitucional en que las autoridades regionales llámense 
gobernaciones o alcaldes tienen la competencia sobre el uso del suelo 
que era lo que había echado abajo el decreto 934, y no encontré un solo 
alcalde del país o gobernador donde haya influencia petrolera que haya 
demandado ese decreto, porque están para otra cosa, menos para defender 
esos asuntos, ¿sabe quién había demandado ese decreto? El alcalde de 
Bogotá. Desafortunadamente no sé qué les pasó y cometieron el error de 
demandarlo ante la Corte Constitucional y era un decreto que tenían que 
demandarlo ante el Consejo de Estado. Pero sin embargo la corte hizo un 
análisis muy importante a pesar de que inadmitió y se declaró inhibida para 
conocer el caso por falta de competencia, y dijo -en esa sentencia, que está 
prescrita-: en la explotación de recursos naturales que están en el subsuelo, 
si bien es cierto que el gobierno nacional representa al Estado, el gobierno 
nacional no es el Estado colombiano, el Estado son todos los ciudadanos 
colombianos y el Estado en general, o sea entidades territoriales y gobiernos 
centrales. Qué sucede, ahí nos dan un elemento fundamental; y también fuera 
de eso la Corte va más allá porque también ha manejado la jurisprudencia 
de las consultas previas donde hay territorios indígenas, la Corte dijo: se 
tiene que aplicar el principio de igualdad y no solamente en los territorios 
indígenas cabe la consulta previa sino en todos los territorios donde se 
vayan a explotar los recursos naturales que están bajo el suelo. Y hay una 
pregunta que debemos hacernos nosotros: ¿qué vale más, lo que está bajo 
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el subsuelo o lo que está sobre el suelo? Entonces, cuando yo presenté la 
consulta le solicité al Tribunal la excepción de inconstitucionalidad del decreto 
934 porque consideraba que ese decreto era anticonstitucional. El decreto 
luego lo demandó la Contraloría General de la República, pero no ha habido 
un solo alcalde o gobernador donde hay influencia minera que se pronuncie 
al respecto ni siquiera coadyuvando. 

Cuando nosotros iniciamos Ecopetrol nos vio como esas hormiguitas 
chiquiticas; a medida que fue creciendo el proceso empezó a ver más grande 
la hormiga, nos vio como un caballo, después nos vio como un elefante; 
entonces previo a la consulta hubo todas las artimañas habidas y por haber 
del gobierno nacional. Ecopetrol y las compañías petroleras, igual que sucedió 
en Piedras, contrataron gente de manera exclusiva para recorrer vereda por 
vereda del municipio a decirle a la gente que no saliera a votar la consulta. 
Ellos tienen plata, porque son los dueños de nuestra economía. Para los 
municipios petroleros ustedes saben ¿cuánto le corresponde por cada barril 
de petróleo que le que sacan de nuestro país? Nos tocan siete pesitos, lo 
demás se lo llevan ellos, pero estamos felices. Y empiezan esa campaña. La 
primera decisión que toma Ecopetrol es que se suspende el proyecto Odisea 
3; entonces inundaron las emisoras de Casanare y por tanto ya no hay objeto 
de la consulta popular. Una cosa es suspender y otra cosa es que digan que no 
lo van a hacer, porque suspender no significa que no lo van a hacer, no señor, 
no vamos a caer en esa trampa. Como no caímos en esa trampa, entonces 
nos enviaron un avión chárter y nos recogieron allá a siete personas, los más 
visibles de la consulta, y nos llevaron a Bogotá, hoteles cinco estrellas, bien 
atendidos, bonito, a una reunión. El Señor Ministro de Minas, las agencias 
con un grupo de abogados más numeroso que las personas que estamos 
acá, y empieza el bombardeo, duro, y el señor Procurador delegado para 
asuntos ambientales me dijo que se me iba a iniciar un proceso penal… nos 
sentamos a la mesa a las ocho de la mañana, era el otro día a las cuatro 
de la mañana y no nos levantábamos. Yo creo que era la primera vez que el 
Estado se sienta, el gobierno, a hablar con los campesinos más de doce horas 
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seguidas, y no lograron convencernos. Al otro día ya nos dijeron: Usted, sólo 
usted Doctor, es el único que queda citado mañana al Ministerio del Interior 
a las 10 de la mañana, el tema es solamente jurídico, y a los demás no. Ellos 
se envenenaron, se pusieron bravos y no, no los dejaron entrar, y allá me 
encerraron a mí como con unos 25 abogados, miraban por todo lado, que el 
concepto… todo lo que ustedes digan es cierto pero yo tengo una sentencia 
del juez constitucional que dice que la consulta es constitucional, por tanto 
no hay nada. Terminamos a las cinco de la tarde y de ahí me sacaron para 
el Ministerio de Minas. A ver qué me dice el doctor Amilkar… duramos como 
hasta las siete de la noche, atendió una llamada y dijo: el gobierno nacional 
acaba de tomar una determinación, que mañana nos vamos los ministros 
para Tauramena. Le dije: maravilloso, la primera vez en la historia que el 
departamento de Casanare recibe una comisión tan grande de ministros.

Y empiezo yo a llamar a mis líderes y les digo que mañana llegan los ministros. 
Al otro día, me fui yo con la comitiva presidencial en el vuelo chárter; cuando 
yo llegué allá entonces a mí me dijeron: no, doctor usted ya se vendió… no 
señores, no me he vendido ni me voy a vender. Se me acercaron de Ecopetrol y 
me dijeron: hola Doctor, hay una vacante de un asesor, buenísimo, me gustaría 
que nos acompañará allí… le dije esperemos a ver qué pasa, y nos fuimos a 
la reunión. No les miento las promesas que nos hicieron los ministros que 
ahorita se han cumplido, la Ministra de Medio Ambiente dijo: antes de finalizar 
el año vamos a firmar un convenio para un estudio, algo tenía de hidrológico, 
algo que terminaba en lógico, para establecer la riqueza hídrica que tiene el 
piedemonte llanero que va desde el Meta hasta Arauca, y fuera de eso, en 
compañía del Sr. Ministro de Minas, vamos a hacer el estudio para ver cuánto 
vale la gasificación de las siete veredas donde está el proyecto Odisea 3, y 
fuera de eso vamos a pavimentar las vías, y fuera de eso vamos a construir 
un colegio ecológico allá. Todo eso nos prometieron y no se ha hecho nada.

Llegan más o menos unas 5000 personas a la reunión y empiezan a intervenir 
los campesinos, los que han vivido una situación; sobre las cinco o seis de la 
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tarde el Sr. Ministro se paró con el micrófono y dijo: Tauramineros, adelante 
con su consulta popular porque a ustedes no los vence nada, y se acabó la 
reunión. Se fueron, ni se despidieron, antes de la consulta me llamaban tres 
veces al día, ya no me llaman para nada.

Y se viene el proceso porque ya tocó sacar el decreto, el Tribunal da 60 días 
para realizar la consulta y se realiza el 15 de diciembre del año pasado; vamos 
a la Registraduría Nacional para mirar el censo electoral con el que contaba 
la consulta popular, que era el censo de las elecciones anteriores y listo, nos 
entregan el censo, nosotros sabíamos que con 3200 votos pasaba la consulta. 
Listo, seguimos con la consulta, luego llega la comisión electoral, la comisión 
del Ministerio del Interior, las medidas de seguridad, todas las medidas. El 
día de las elecciones, el 15 de diciembre, vamos a ver el censo y resulta que 
tenemos que sacar 4500 votos. Me dirijo al delegado de la Registraduría y 
le digo: Señor ¿A qué hora nos cambiaron el censo?, dijo: no, es que había 
un error en el sistema y resulta que hay que trabajar es con este censo, 
entonces nos cambian a nosotros y nos toca buscar más de mil votos en ese 
momento. Se cierran las elecciones a las 4 de la tarde, a las 2 de la tarde 
llevábamos 3600 votos, necesitaba más de 800 votos; hablé con el defensor 
del pueblo y le dije: hermano, vamos perdiendo la consulta, dijo: ¿verdad? 
le dije que sí, necesito que me colabore, hablemos con el Comandante de la 
policía. Hablé con el Capitán, me dijo ¿Doctor cómo va? Le dije mal, me faltan 
800 votos, necesito hacer perifoneo, me dijo: Yo no vine hoy. En esas llegaba 
el director del Gaula y me dijo: ¿qué pasó? Le dije pues es que faltan votos 
y yo necesito mover la gente, mover el perifoneo para atraer la gente para 
que vengan a votar, no sé qué voy a hacer. Llamé a los coordinadores de los 
barrios, prendan los carros en perifoneo, invitan a la gente a votar. Eso fue un 
espectáculo interesante, cuando faltaba como hora y media para cerrar las 
votaciones, era una sola maratón para el sitio de votación, en cicla, en carro, 
a pie, trotando allá llegaban a votar, hay algunos videos de esa situación que 
se vivió ese día y se hizo. 
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Yo creo que es la primera vez que las autoridades son tan complacientes con 
la comunidad y dejan hacerlo. Y el delegado del Ministerio del Interior dijo: 
Doctor, ¿aquí qué pasó? Y yo le dije: yo no sé doctor, si usted puede parar 
eso, hágalo, porque yo no sé nada, dijo: definitivamente ustedes son muy 
folclóricos, pero está bien, están defendiendo su democracia. Y sacamos 4672 
votos. Lo superamos. Cuando se cierran las votaciones dentro del recinto 
había mucha gente por votar y los delegados me dijeron: si no votan más 
ya pasamos, ya sumando todos los votos, ya pasamos. Se cerró, se ganó la 
consulta, la bulla que le se le hizo a la consulta se hizo después de que el 
Tribunal Administrativo de Casanare dijo que sí a la consulta, porque por 
estrategia, tal como lo hicieron en Piedras, se debe manejar un perfil bajo, 
porque en este momento es muy difícil y de ahí la importancia de los que 
están actuando tratando de realizar la consulta, es que tienen que tener en 
cuenta todo lo que ha sucedido con la jurisprudencia, con lo que ha dicho 
el Consejo de Estado. 

Como el caso de la consulta de Monterrey, que fue un error gravísimo, porque 
el Consejo de Estado acepta la tutela de Ecopetrol. Ecopetrol alega dos 
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elementos de la tutela: violación al derecho al trabajo y violación al debido 
proceso. Cuando usted lea en la respuesta del Consejo de Estado esto es como 
si yo les dijera qué hora es y ustedes me dijeran Doctor yo quiero manzanas, 
más o menos así, ellos hablan de violación del debido proceso y violación 
del derecho al trabajo y el Consejo de Estado ni siquiera menciona los dos 
argumentos de Ecopetrol, ¿y qué dice el Consejo de Estado? el municipio no 
demostró con pruebas que donde se va a hacer la sísmica 3D hay fuentes 
hídricas, o sea faltaron pruebas, de ahí que yo los invito a que hay que 
aportar pruebas, a los que quieren hacer consultas no solamente decir que 
allá hay agua, que allá se siembra plátano, que allá se siembra yuca, que 
eso es agrícola, si no hay que llevar pruebas, porque el Consejo de Estado, 
los magistrados, no van a ir a buscar esas pruebas nunca, entonces hay que 
llevar las pruebas; nosotros aportamos la adquisición de tierras como reserva 
por parte del municipio y del departamento, donde se han invertido más 
de 50000 millones comprando tierras, donde el Inderena desde 1969 había 
comprado tierras, o sea el mismo Estado, para declarar eso reserva forestal, 
donde estaba el estudio geográfico y geológico del municipio, donde se decían 
las condiciones de esa tierra geológicamente hablando de que no permitían 
que se le metiera dinamita, si no acaban con todo. Y Monterrey no aportó las 
pruebas donde se demostrara que eso fuera así.
 
Entonces el procedimiento de la consulta es un proceso durísimo, es un 
proceso que no estaba pero que ya está, teniendo en cuenta para la parte 
minera lo que sucedía en Piedras y la parte petrolera lo que sucedió en 
Tauramena. Pero hay que hacerlo hilando muy pero muy delgaditamente 
porque el más mínimo error que ustedes comentan en su municipio en el 
proceso, tengan la plena seguridad que por ahí se les sale ¿Por qué? porque 
el gobierno está absolutamente preparado para dar la batalla contra las 
consultas populares y tienen una cantidad de gente que entiende de todo 
eso, entonces no va a ser fácil, la pelea no es fácil, amenaza el procurador 
al alcalde, todas esas cosas, fue chistoso en Tauramena porque nosotros 
hicimos la consulta el 15 de diciembre y el 26 de febrero llegó una carta del 
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Sr. Procurador de advertencia diciéndole al Sr. Alcalde que si hacía la consulta 
lo investigaba disciplinariamente y a los concejales y le dije al señor Alcalde: 
déjeme que yo se la respondo; pues me tocó decirle al señor Procurador 
que si vivía en Colombia o en qué país vivía, que qué derechos son los que 
él defendía; ubíquese dónde está porque la consulta se hizo hace 3 meses 
señor Procurador. 

Van a ver todas esas cosas, la pedagogía que ustedes tienen que hacer con la 
comunidad es grande, es un trabajo casi de 24 horas dedicado a eso, sudando 
petróleo, y también no importa que se pierdan las batallas con tal que la guerra 
al final se gane. Tiene que ser una motivación, van a encontrar tropiezos, es 
muy importante el procedimiento que ustedes hagan y es fundamental el 
soporte, pero sobre todo desde el momento que ustedes solicitan la consulta 
al Alcalde que sea bien fundamentado como les digo desde el punto de vista 
de los tratados internacionales y de la Constitución, no tienen que nombrar 
ninguna ley y ningún decreto, es un trámite constitucional. La constitución 
está por encima de todo. Es eso y las pruebas, el concepto del Concejo tiene 
que estar muy bien fundamentado, que coadyuve a lo que quiere su pueblo, 
que coadyuve desde el punto de vista constitucional lo que el Alcalde está 
haciendo, que le diga al Tribunal Administrativo correspondiente por qué se 
hace necesaria la consulta, cuáles son los impactos sociales, económicos, 
ecológicos, ambientales, políticos y todos los que ustedes quieran meter, 
con un análisis técnico; para eso necesitan profesionales para soportar, un 
análisis financiero que lo haga un economista y un análisis jurídico que lo 
tiene que hacer un abogado. Ese documento tiene que ser bastante robusto 
con mucho músculo jurídico constitucional porque esos son los elementos 
que van a tener en cuenta allá, puede ser el Tribunal o más allá el Consejo de 
Estado, en caso de que haya una acción de tutela como pasó con Monterrey.  
Y después la recomendación por parte del Concejo municipal: ese acuerdo 
también tiene que estar muy bien sustentado, muy bien hecho, porque lo más 
seguro es que ese acuerdo lo van a demandar por acción de nulidad y los 
argumentos que tiene el gobierno nacional es falta de competencia y que ellos 
son los dueños, amos y señores del subsuelo y la soberanía parece ser que 
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sólo la tienen ellos, y que tienen el apoyo indiscriminado de la Procuraduría 
General de la nación como tal. 

Lo de Monterrey yo espero la impugnación; lo más seguro es que el colegiado 
la va a ratificar, pero yo espero que esa sentencia una vez salga del Consejo 
de Estado, todas las organizaciones sociales, no gubernamentales y algunos 
congresistas que tienen sentido de patria, hacer el lobby para que la 
Corte Constitucional le haga el estudio a esa tutela, porque necesitamos 
el pronunciamiento de la Corte Constitucional al respecto; y si la Corte 
ratifica pues habrá que ir a los organismos internacionales, pero para eso 
se necesita pueblo y adicionalmente plata porque eso no es gratis. El proceso 
de Monterrey en este momento está suspendido, yo creo que el Consejo de 
Estado va a ratificar, entonces queda la consulta en el limbo, pero una vez 
salga de ahí se va a la Corte en consulta y ahí habrá que hacerse el lobby para 
que la Corte haga el estudio definitivo como juez constitucional del Estado 
colombiano. Allí hay algunos escenarios muy importantes porque, vuelvo y 
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les digo, tenemos sentencias de la protección del río Bogotá, también de los 
bosques de los cerros orientales, hay situaciones bastante importantes, hay 
pronunciamientos que ha hecho la Corte sobre las consultas previas en los 
pueblos indígenas esto un proceso muy importante.

En cuanto a la situación de nosotros los líderes, yo fui declarado objetivo 
militar en el año 2002 y por eso tuve que salir del país cinco años, volví 
nuevamente en el 2006 a Colombia y ya la situación había cambiado bastante; 
tuvimos una situación de paramilitarismo muy fuerte que no se ha mostrado 
al país; los que estudian derechos humanos saben la situación tan cruel que 
se vivió allí, en nuestras sabanas encontramos sólo fosas comunes. Quizá 
hoy en día a las compañías tampoco les conviene ir a asesinar o mandar 
asesinar un líder porque tiene unas connotaciones muy importantes, y menos 
cuando el líder en ningún momento les ha insultado, sino simplemente les 
ha argumentado y contradicho lo que ellos dicen, y les ha mostrado que ellos 
están equivocados; por ejemplo la directora de Corporinoquía se auto vetó 
de ir a reuniones a donde yo vaya, con Ecopetrol, uno se sienta a dialogar 
con todos sus contornos jurídicos y es un diálogo con muchísimo respeto 
pero muy claro y preciso. Todos los que estamos acá y muchos de los que no 
han podido venir están haciendo un trabajo muy importante, siempre que 
se tome una decisión de derechos humanos o derechos colectivos, siempre 
estará en riesgo, aquí hay manos oscuras, hay manos delictivas, ese tipo de 
cosas que se viven en nuestro país, eso no lo podemos esconder. Uno tiene 
que tomar sus precauciones, tiene que tomar sus medidas de seguridad.

Las consultas, como lo dice la constitución y la ley 134 sobre los mecanismos 
de participación ciudadana, lo que decida el pueblo decidido está; si acaso 
se llegase a cambiar eso, nos tocaría cambiar la estructura, el esquema del 
Estado colombiano para que no sea un Estado social de derecho sino un 
Estado anárquico de derecho; pero mientras nosotros tengamos un Estado 
social de derecho establecido en la Constitución, todo lo que decidan los 
pueblos a través de las consultas es obligatorio. Frente a esas decisiones ni 
la Constitución estableció ningún procedimiento para revocar la decisión 
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del pueblo, de ahí que a nosotros no nos preocupa, porque así el alcalde 
tomara la decisión de hacer una nueva consulta frente al caso, ya no lo 
podría hacer porque se entiende cosa juzgada constitucional. Nuestros Padres 
ancestrales, los pueblos indígenas, dentro del Estado social de derecho 
quizá tengan muchas más garantías constitucionales que nosotros los que 
nos creemos en otra condición humana, porque a ustedes no solamente 
los protege la Constitución de una manera importante, sino también los 
tratados internacionales y adicionalmente sobre estos pueblos la Corte ha 
sido sumamente rica en jurisprudencia para proteger los derechos de los 
pueblos indígenas. En la OEA, en la ONU existen organismos para tratar los 
asuntos ambientales y hay muchísima riqueza a nivel internacional que nos 
sirve a nosotros para soportar legal y constitucionalmente desde el punto de 
vista de la internacionalización de los derechos y del derecho, y de los pactos 
colectivos que ha firmado el Estado colombiano, para nosotros defender 
nuestras consultas populares. No nos detengamos en ninguna ley, en ningún 
decreto, porque eso no cabe allí.

Las dificultades en estos procesos son muchísimas; ustedes escucharon al 
Honorable Concejal de todo lo que se vive en estos grupos, de eso sí estén 
plenamente seguros, hay que andar por un camino muy espinoso: caminante 
no hay camino, se hace camino al andar. Entonces hay muchos tropiezos, pero 
cuando usted logra que la gente se convenza de la necesidad por lo que está 
luchando, logra que la gente cambia el chip que tiene, el concepto de que el 
voto no es solamente para elegir a un poco de sinvergüenzas como siempre 
los hemos elegido, sino para tomar decisiones en favor de la comunidad, no 
solamente el voto es para elegir ni para ser elegido, sino para coadministrar 
políticamente las decisiones del Estado. Y ese es el poder que tenemos, 
porque el voto es universal.

Algo que me preocupa a mí sobre el caso en particular en el municipio, es 
la lentitud del proceso: la consulta popular no la puedo iniciar y dentro de 
cuatro años estarla haciendo porque lo que se busca con la consulta popular 
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es la protección de unos derechos fundamentales, y los derechos humanos 
colectivos y los derechos humanos no pueden ser dilatados en el tiempo; si 
uno le solicita al Señor Alcalde que haga la consulta y a los 8 o 10 días no se 
ha pronunciado, por y para eso existen los otros mecanismos constitucionales: 
derecho de petición, la acción de cumplimiento, porque está incumpliendo la 
Constitución, porque es una orden constitucional atender los requerimientos 
de la comunidad. Pero entrar en ese escenario es complicado porque antes 
que obligar al Alcalde a que lo haga, es mejor que lo haga en forma voluntaria.

En el comité que después lo convertimos en pro consulta de Tauramena, 
conmigo había tres hombres y más de 25 mujeres, unas lideresas decididas, 
con sentido de pertenencia y adicionalmente se aprendieron un discurso 
impresionante para persuadir, muy interesante la participación de las mujeres. 
Las mujeres tienen una capacidad para convencer mucho mejor que los 
hombres. 

En cuanto a la pregunta de la consulta de acuerdo a lo que dijo la Corte 
Constitucional en el análisis de constitucionalidad que le hizo a la ley, da 
en cierta forma unas directrices, y es que la pregunta tiene que ser muy 
corta, precisa, y concisa. La pregunta que hicimos en Tauramena sólo tenía 
dos renglones y medio pero con palabras contundentes. Y mirando ahora el 
desarrollo de lo de Monterrey, en la sentencia el Consejo de Estado cuestiona 
muchísimo la extensión de la pregunta, dice que es una larga, confunde.

Entonces esas cosas es para que las tengan en cuenta los que van a realizar 
consultas, la precisión con la que se tiene que hacer la pregunta; además se 
tienen que utilizar términos del lenguaje común, que los entienda la gente. 
La pregunta es esencial así que hay que redactarla, volverla a redactar, leerla 
y leerla hasta que se convenza uno de que cualquier persona que la lea la 
va a entender con facilidad, pero cortica para que sea contundente. Es uno 
de los requisitos que de cierta forma ha establecido el Consejo de Estado y 
siguiendo los lineamientos de la Corte Constitucional. Muchísimas gracias.
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“La experiencia en San Vicente de Chucurí, Departamento de 

Santander”

Consuelo Acevedo

Algo que ha distinguido al pueblo santandereano, especialmente a nuestra 
región, es que siempre nos hemos sentido muy orgullosos de nuestro 
ser campesino y creo que eso nos ha dado mucha identidad para poder 
desarrollar y llevar a cabo los procesos que hemos hecho. Y esa identidad 
del ser campesino, por un lado, nos ha permitido en los últimos años crecer 
mucho en términos de conciencia ambiental, de la protección de nuestro 
territorio, del suelo, del agua, de las montañas, y por el otro, el ser campesino 
también nos ha permitido salir a las calles, salir a las carreteras, a defender la 
producción campesina. Entonces siendo campesinos nos paramos y decimos 
¿Cómo vamos a permitir la exploración de carbón, si eso va a significar que 
nos expulsen de nuestro territorio? Ese proceso que hemos seguido ha estado 
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muy de la mano de la afirmación de nuestra identidad, de nuestra cultura, de 
nuestro ser, y decimos: aquí hemos sido siempre así y vamos a seguir siendo 
así, porque esa es nuestra vocación.

Desde que iniciaron el tema de la construcción de la hidroeléctrica de 
Sogamoso, allá en Santander un grupo de personas de diferentes lugares 
empezamos como muy inquietos a ver el tema que estaban planteando, que 
ya había una licencia ambiental, y la verdad es que todos nos sentimos casi 
que abrumados con esa cantidad de términos con que llegan a hablarnos: que 
licencia ambiental, que impacto ambiental, que geotecnia, que ese modelo, 
que la metodología … y nos dicen: bueno, aquí ya se hizo la licencia. No, 
nosotros solicitamos que se haga una audiencia para hacerla, para que se 
escuche a la comunidad, solicitamos una audiencia en el caso Sogamoso y 
cuando llegaron con esta cantidad de hojas, con estudios geológicos, y nos 
dice el ministerio: la audiencia se hace en un mes. Quedamos perplejos, 
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sin la formación técnica profesional para poder asumir esas cosas, porque 
algunos sí tenemos la formación profesional pero no esa formación técnica 
especializada que se requiere. Y ahí a trancas y a mochas como se dice, 
empezamos; aquí tenemos que hacer algo, no podemos dejarnos ahogar 
por esto, entonces repartámonos hojas, repartámonos temas y vayamos a 
decir al menos que nosotros estamos aquí y que se nos tiene que escuchar 
y somos quienes hemos vivido acá y no vamos a salir así tan fácilmente. 
En todo ese proceso, en algún momento de la audiencia se mencionó la 
importancia de hacer una consulta popular, en el caso de Hidrosogamoso el 
Gobernador nos dijo que no se podía hacer porque la licencia ya estaba, ya 
se había decidido, y dejamos finalmente ahí porque no teníamos ni el tiempo 
ni la fuerza suficiente para seguir trabajando ese tema. De todas maneras 
el tema quedó en el aire y en San Vicente, frente a la amenaza que se nos 
venía encima sobre la exploración de carbón, empezamos a hablar sobre ello.

El carbón que hay en San Vicente hace parte de un manto bastante grande que 
cobija a varios municipios de la región, entre ellos El Carmen de Chucurí, Santa 
Elena… y en el Carmen de Chucurí ellos empezaron la exploración de carbón 
en el año 2005. Esta explotación de carbón le ha servido como experiencia 
a los otros municipios aledaños para decir: aquí no podemos permitir que 
unas tierras tan altamente productivas se nos conviertan en esos hoyos que 
han hecho allá en El Carmen de Chucurí. Se hizo un cabildo abierto, se hizo 
un foro, se han hecho reuniones y el Concejo sacó un proyecto de acuerdo 
para convocar la consulta que pasó después a revisión del Tribunal en el 2011, 
el Tribunal lo revisó y dijo que no, porque ese no era el procedimiento de la 
consulta popular. Entonces, cuando empezaron las elecciones, las personas 
que hemos estado trabajando en este tema dijimos: el tema de oponernos 
a la minería aquí en San Vicente es fundamental. Y cuando había debates, 
lo primero que se le preguntaba a los candidatos era: ¿cuál es su posición 
respecto al tema de la minería? ¿Usted está de acuerdo o no está de acuerdo? 
¿Cuál es el compromiso que va a asumir con el pueblo respecto a este tema? 
¿Usted va a permitir que esta se desarrolle acá? y claro, como sabían que 
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era un tema sensible para todos pues decían que no, que cómo lo iban a 
permitir, y en ese sentido el tema ha venido posicionándose y escalando en 
diferentes espacios.
 
Teníamos un espacio en la radio comunitaria donde todas las semanas 
hablábamos sobre el impacto de la minería, informamos sobre otros procesos, 
contamos lo de Piedras y en una oportunidad dijimos: las personas que estén 
interesadas en apoyar la realización de la consulta popular, nos vemos en tal 
lugar para empezar a organizar y allá nos reunimos y fue una sorpresa porque 
llegaron cerca de 15 personas diciendo: aquí vamos a recoger firmas y vamos 
a presentarle al Alcalde porque ya pasaron dos años y el Alcalde nada que se 
movía con el tema de la consulta y tampoco para tomar decisiones, entonces 
dijimos: vamos a presentar al Alcalde varias firmas para decirle: mire, esta es  
una decisión del pueblo y el pueblo quiere que se convoque una consulta 
popular para que se pronuncie sobre el tema de la minería. 

Hicimos esa recolección de firmas, se le presentó al Alcalde de una manera 
muy sencilla un texto diciendo: mire, está la voluntad del pueblo, solicitamos 
que usted presente la solicitud al Concejo para que éste emita el concepto 
para que se convoque a la consulta, previa revisión del Tribunal. Eso fue el 
año pasado y el Alcalde nos ha tenido en reuniones todo este tiempo, porque 
después de Piedras, que nosotros lo hemos tomado como referencia, él 
empezó con mucho miedo, de todas maneras es una persona muy temerosa: 
que el Procurador me va a investigar… Y nosotros decíamos: mire Alcalde, 
está aquí en la Constitución, no tenemos que darle muchas vueltas, eso 
es una cuestión constitucional, aquí está la consulta, usted convóquela 
tranquilamente porque esto no es algo que se salga de la ley. Le insistimos que 
si tenía dudas, convocara a un foro donde con la participación de personas 
de distintas regiones con experiencia en esto y expertos en el tema de la 
consulta, y usted los escucha, personas externas y echamos pa’lante esto. 
Hicimos el foro y afortunadamente nos acompañaron varias personas, entre 
ellos Juan Eugenio Guerrero, y en eso vamos. 
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Nosotros cuando le presentamos la propuesta al Alcalde para que se 
convocara la consulta le presentamos también el texto que debía presentar 
al Concejo, donde entre otras cosas argumentábamos y le presentábamos 
toda la información que la Agencia Nacional Minera nos ha dado, porque 
esto es muy importante y con todos esos elementos de juicio que nos 
permita decir, que nos permitía demostrar que efectivamente es importante 
la necesidad de hacer esa consulta. Somos un municipio agropecuario que 
tenemos aproximadamente 120.000 hectáreas y en este momento tenemos 
cerca del 50% del territorio ya concesionado y otra parte en los dos últimos 
años solicitado en concesión; entonces ya llegamos al 50% del territorio 
y precisamente en las zonas que son más productivas. Era urgente actuar 
pronto y la consulta es para nosotros una forma de proteger el territorio; 
en todo caso introdujimos en el documento que le presentamos al Alcalde 
las zonas que se han declarado como de reserva forestal que no han sido 
delimitadas pero que ya están señaladas en un Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial, sustentamos también la iniciativa ciudadana con todas las firmas 
que hemos recogido y en el foro hicimos una declaración con un acta de 
compromiso, como para que el Alcalde no se nos eche para atrás y siga 
andando la cosa, donde el primer punto es precisamente que se convoque 
a la consulta popular. Y tenemos otros puntos, y esa acta ya fue firmada por 
el Alcalde municipal y por los concejales, les pusimos a firmar el acta y aquí 
tenemos el acta. Ahí vamos. Ha sido importante para nosotros, por ejemplo 
procesos que ya se han dado en otros lugares como en Piedras, del cual 
tomamos como referencia la pregunta extensa que se hizo. 

Yo creo que el proceso va bastante lento, pero no porque lo hayamos querido 
sino por esas vicisitudes de las administraciones públicas, hemos tenido que 
tratar de hacer de este proceso de una manera muy consciente, y que cuando 
lo culminemos sea porque todos estemos convencidos.
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Dificultades hay muchas: de orden económico, de orden político, en términos 
de seguridad; no es fácil abordar estos temas, si uno se deja vencer por el 
miedo o si uno siente miedo para hacer las cosas, es mejor dar un paso a 
un lado y permitir que otros lo hagan. Porque en todos los espacios va a 
ocurrir lo mismo; y algo que nosotros hemos venido ganando en todo este 
proceso no es solamente con el tema de la resistencia minera, sino con el 
paro, es empezar a vencer algo que nosotros en Colombia tenemos, la idea 
de que no podemos hacer nada, de que no podemos estar en contra de 
las decisiones del gobierno porque quienes deciden son los políticos, es el 
gobierno. Las decisiones que nosotros tomamos son más importantes que 
cualquier decisión del gobierno, y eso es lo más valioso en ese proceso. 
No importa que no se hable con todo el conocimiento técnico, nosotros 
decidimos: se va para allá y mostrando que no es una persona que tiene 
el poder sino que está en un pueblo decidido a hacer esa defensa; eso en 
términos de seguridad es importante.

Nosotros también tenemos claro que la consulta sólo es un mecanismo 
dentro de la estrategia mucho más global; esta parte jurídica es una parte 
de todo ese proceso de resistencia que tenemos que hacer y aquí ya se han 
venido trabajando algunas cosas. En todo este proceso con seguridad se han 
venido repitiendo estos mecanismos de una manera espontánea, a veces no 
es necesario que otros lo digan: por ejemplo, ya ha pasado que una persona 
de mucho poder económico llegó con un taladro para hacer un estudio en 
la finca, y llegó un grupo de cerca de 150 campesinos a pedir que sacaran 
el taladro. En esa combinación de estrategias hemos estado trabajando con 
insistencia, lo que les comentaba de cómo posicionar políticamente este 
tema, de cómo elevar el costo político. También se debe trabajar mucho, hay 
que persistir que con el tiempo vamos a demostrar la importancia y el valor 
que han tenido todos en esta lucha en la defensa del territorio, del agua, 
de la vida y del construirnos como nosotros, como humanos en todos estos 
procesos. Gracias.
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“La experiencia en El Jardín, Departamento de Antioquia”

Pedro Pablo Velásquez

En primer lugar mis agradecimientos a CODACOP por esta invitación. Hoy es 
uno de los días más felices de mi vida sin armas, porque es como el resumen 
de muchas angustias y eso se traduce en la alegría de que uno no está solo, 
pues al comienzo era una angustia existencial que yo lamentaba el saber cosas, 
yo quisiera no saber todo esto que está pasando, no saber las consecuencias 
de todo esto. Yo como zootecnista siempre me ha intrigado de la forma cómo 
los animales defienden su territorio, entonces me tocó en carne propia sentir 
esa rabia, llega uno hasta donde sea necesario llegar. Nuestro territorio está 
solicitado en 150%, es mucho más de lo que hay: hasta la plaza, el cementerio 
está solicitado en títulos mineros. Entonces empezamos algunos amigos del 
municipio, amigos de tertulias, de profesión, y empezamos a hablar de estos 
temas; unos cuatro o cinco hicimos una convocatoria para la conformación 
de la mesa ambiental, asistieron algunos jóvenes y personas del municipio, 
entonces se constituyó y empezamos a analizar la situación conjuntamente 
en el territorio, a explorar, a tener conocimiento de la situación del territorio 
especialmente en Jericó, donde la Anglo Gold estaba haciendo una etapa de 
exploración y se habían instalado. 

Se me ocurrió sacar un periódico, se llamaba Mi Tierra, salió por internet, por 
la necesidad de comunicarme con la comunidad. Empezamos a trabajar desde 
el punto de vista regional porque toda la región estaba sufriendo las mismas 
circunstancias; inicialmente llegamos a entender que había la necesidad 
de apropiarnos del territorio, de explorarlo, poseerlo, y desarrollamos una 
palabra, patrimonial, suplantando la palabra recurso. Porque patrimonio es 
como algo que está ligado a la existencia del territorio, la existencia del agua, 
la existencia del suelo; alguna vez que estuvimos y que logramos hacer una 
convocatoria en Jericó de todos los concejales del suroeste, me sorprendió 



201

particularmente que sí, que estaban la mayoría de los concejales del suroeste 
pero no había casi pueblo, ni siquiera de Jericó había si no los de la mesa 
ambiental y algunas personas. A esto le tenemos que meter pueblo, los 
tenemos que despertar, sacudirlos; logramos hacer una gira por todos los 
pueblos del suroeste, Jericó, Jardín y Caramanta, que se llamó "Abrazo a la 
Montaña", durante ocho días a pie y en chiva algunos trayectos difíciles; 
iniciamos en Valparaíso y se nos ocurrió llamar a los compañeros que no 
estaban preparados a recibirnos en Caramanta, que nos tengan un ataúd que 
sirviera para representar la muerte, algo simbólico; llegamos y nos tenían un 
ataúd muy pesado. Me dijo: usted fue el de la idea, a usted le toca llevarlo... 
entre cuatro o cinco compañeros lo llevamos y con carteles y todas estas 
cosas arrancamos a las afueras del pueblo, hicimos romería con música, 
pancartas, mucha lúdica. Hicimos un festival, una dinámica y estuvo muy 
agradable; y al otro día arrancamos para Jericó, hicimos otro evento y los 
niños me preguntaban y me decían que querían ver el muerto. 

Yo andaba con la Constitución Nacional, la puse en la cabecera como si fuera 
el Código Minero y dije que esa es una ley que está haciendo el gobierno para 
quitarle a usted el agua, quitarle los árboles, quitarle los pájaros, quitarle 
todo de lo que vivimos. Entonces preguntaban: nosotros qué podemos hacer. 
Cuando vean los carros de la mina, díganle "sí a la vida, no a la minería"; les 
cuento esto porque es esencial el empoderamiento con los niños, son los 
que nos van a reemplazar, son los que van a llegar a este territorio cuando 
nosotros ya hayamos concluido nuestra vitalidad.

Concebimos esa gira de tal forma y de tal modo que terminaba en Jardín 
el día que se reuniera el Concejo para definir sobre el acuerdo contra la 
minería, porque es un pueblo muy conservador muy tradicionalista, donde 
los gamonales tienen mucha influencia; y entonces había como dos o tres 
concejales que no querían, que eran del resorte de Fabio Valencia Cossio 
que era Ministro, quien tiene una empresa de maquinaria minera. Habló una 
persona que algunas personas ya han oído hablar de él, que se llama Juan 
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Ceballos, abogado ambientalista que se hizo amarrar a un árbol en el Chocó 
y entabló una demanda contra una transnacional para impedir una tala 
masiva. Él los estuvo asesorando y no sólo de los perjuicios que se derivaban 
de todo lo de la minería; luego habló este asesor del Concejo impulsado por 
los gamonales diciendo que si implementaban el acuerdo contra la minería 
se iban a la cárcel porque la ley decía que la minería es de utilidad pública. 
Yo recuerdo que me enojé bastante con él y le dije: Doctor, puede hacerme el 
favor de decirme en qué universidad estudió usted, porque a todo abogado lo 
primero que le enseñan es que la Constitución Nacional es norma de normas 
y sobre cualquier ley prima la Constitución Nacional; yo les dije: el subsuelo 
es de la nación, pero la nación no es ni Santos, ni Uribe, ni el congreso, ni 
las asambleas, ni este Concejo, la nación somos nosotros los colombianos. 
Finalmente todos los concejales se disputaban el honor de presentar el 
proyecto de acuerdo contra la minería, a sacar pecho.

Se aprobó el acuerdo de restricción de la minería porque no se podía poner 
rechazo total para que los entes de control no lo desaprobaran. Fue una 
labor y una felicidad muy grande cuando se aprobó ese acuerdo; luego vino 
el de Támesis, y les recalco la importancia de la participación política: un 
compañero mío decía: a usted qué le parece para la alcaldía Juan o Alberto, dos 
goditos de allá; o sea que nosotros batallamos, luchamos, nos angustiamos, 
trabajamos para defender la comunidad y ese día le entregamos el poder a 
quienes entregan nuestro territorio, nuestro municipio. No señor, ninguno de 
los dos, nosotros tenemos que participar de alguna forma en la Asamblea, 
en el Concejo y en la Alcaldía, en determinado momento también tenemos 
que sacar un movimiento de la región. La misma comunidad va colaborando 
cuando la comunidad va reconociendo el trabajo. Eso nos dio resultado; 
después el Tribunal Administrativo o algo así aprobó el acuerdo; un diputado 
del departamento que fue a Jardín a visitarnos y a decirnos que cuál era 
nuestra estrategia, nosotros le dijimos: primero va a ser la de acudir a la 
Constitución y a la Ley, en segundo lugar, vamos a crear mucha conciencia 
social, tercero, vamos a apelar a instancias internacionales de apoyo, y cuarto 
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lo que se necesario hacer lo hacemos. Ya se nos ocurrirá alguna cosa; si 
nosotros apostamos por todas estas vías legales, sociales y culturales, no 
necesitamos llegar a la última instancia.

Este es más o menos el resumen de lo que hicimos; y el acuerdo está vigente y 
la importancia política. El alcalde en ese sentido por lo menos tenía un sentido 
de territorialidad y nos apoyó hasta que ya nosotros partimos cobijas porque 
una empresa privada está manejando el agua y su principal compromiso (del 
Alcalde) era que el municipio la iba a administrar; entonces él contraviniendo 
todas sus promesas decidió hacer la entrega, reanudar el contrato a diez años, 
ni siquiera por su tiempo ni por dos o tres años. Nosotros no necesitamos 
demandarlo, el pueblo mismo se lo demanda; pero realmente se manejó muy 
bien en la cuestión de la minería. 

Solamente quisiera decir finalmente sobre los Esquemas de Ordenamiento 
Territorial: en nuestro territorio el sistema de protección es también que 
hemos declarado nuestro territorio como de vocación agropecuaria y turística. 
Los EOT son fundamentales lo otro es que en sus comunidades que soliciten 
a las respectivas CAR las concesiones de agua para que si las mineras van a 
pedirlas encuentren todo ocupado. Gracias.

II. CONSULTAS EN PROCESO.
“El proceso en Monterrey, Departamento de Casanare”.

Johanna Velandia
Secretaria de Gobierno

Monterrey, Casanare

Quiero compartir con ustedes lo que viene haciendo el Municipio de Monterrey 
(Casanare) frente al tema de la injerencia de la industria del petróleo en 
nuestros municipios; si bien no fue el primero en acudir a esta herramienta 
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constitucional, como lo hizo Tauramena, Piedras (Tolima) y en su momento 
Chámeza (Casanare), otro municipio que también se veía afectado por este 
proyecto de sísmica llamado Odisea 3D del cual su operador, Ecopetrol, es 
ahora una multinacional con un gran poder en Colombia. 

Nos dimos a la tarea de escuchar a las comunidades, y es así como nace la 
idea de llevar a cabo la consulta popular permitida en nuestro ordenamiento 
constitucional en su artículo 105, y una vez radicada en agosto del año 
anterior la solicitud ante la alcaldía, con firmas suficientes para hacerlo, las 
comunidades llevamos a cabo el procedimiento como lo indica la Ley 134 de 
1994.  Nos disponemos entonces a formular o re formular más bien la pregunta 
que se haría desde los muchos aspectos que contempla la Ley 134 frente 
al procedimiento de la consulta popular que seguramente más adelante lo 
van a tocar de cuáles son esos pasos para formular una pregunta concisa, 
concreta a las comunidades frente a un proyecto determinado. Nos dimos a 
la tarea con el equipo jurídico al cual me sumé por mi formación de abogada 
y presentamos ante al Concejo Municipal que es quien da la viabilidad para 
que esa pregunta sea realizada y le da el viso de legalidad, digámoslo así. 

Una vez obtenemos en diciembre 13 más o menos, la respuesta del Concejo 
Municipal procedemos a notificar, o a radicar más bien, ante el Tribunal 
Administrativo de Casanare la solicitud y la pregunta con todo el formalismo 
que la ley nos exige; y el Tribunal en su buen saber y entender, sus magistrados, 
ordenan llevar a cabo una audiencia pública que no está contemplada dentro 
del procedimiento que menciona la Ley 134 del 94, pero que ellos tuvieron a 
bien realizarla para escuchar entre otras a las operadoras, a las comunidades, 
al Ministerio Público; Ecopetrol entonces instaura una Acción de Tutela ante 
el Consejo de Estado aquí en la ciudad de Bogotá, donde dice que se le está 
vulnerando su derecho al debido proceso, al de defensa, etc. El Consejo de 
Estado le dice al Tribunal que suspenda su audiencia pública porque: 
-Sí se ve la vulneración al debido proceso porque Ecopetrol no fue convocado, 
cosa que pasó por alto el Tribunal Administrativo de Casanare.
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-El procedimiento de convocar a una audiencia pública no está contemplado 
en la Ley 134.

Les quiero contar en qué consistía la pregunta que se formuló por parte de 
la comunidad y la Administración: 
"¿Está usted de acuerdo con que se ejecuten actividades de exploración 
sísmica, perforación exploratoria, producción y transporte de hidrocarburos 
en las veredas Cacical, Guayabal, Piñalera y Guadualito, donde se ubica la 
zona de recarga hídrica del municipio de Monterrey, Casanare. ¿Sí o no?"

Esa fue la pregunta aceptada por el Concejo Municipal y, en un fallo de febrero 
de este año, el Tribunal Administrativo del Casanare suspendió la audiencia 
pública que les mencioné y a su vez dijo que daba concepto de legalidad 
a la consulta popular que pretendía hacer Monterrey. La Administración 
Municipal al no ser notificada, procede a emitir el Decreto 013 del 3 de abril 
de este año donde ordenan llevar a cabo la consulta popular para el día 27 
de abril de 2014.

Ya notificado y legalizado el tema con la Registraduría Departamental siendo 
el día 24 de abril de 2014 recibimos vía fax un oficio donde la sala plena del 
Consejo de Estado ordena suspender la consulta popular; esto sin omitir 
sendos oficios que en tres ocasiones el Procurador General de la Nación 
envío al Alcalde, digo yo amenazantes, donde le dicen que de llevar a cabo la 
consulta se atiene a las sanciones disciplinarias que le correspondan porque 
el subsuelo es del Estado y en esa medida es el Presidente de la República 
quien debe disponer de qué se hace con esos recursos.

Tristemente para nosotros, para mí como regiomontuna, (ese es el gentilicio 
de nuestra gente en Monterrey) tuvimos que suspender la consulta y aclararle 
a la comunidad el por qué. Monterrey y su gente se han caracterizado por 
ser defensores del agua, de nuestras fuentes hídricas. Les mencionaba en la 
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presentación que tenemos el río Tuba, y la pregunta que se formuló menciona 
cuáles son sus zonas de recarga en estas veredas, Cacical y Guayabal, que son 
las que surten el rio Tuba y en este momento viene siendo amenazado por 
ese proyecto, no solo por Odisea 3D, que es de Sísmica, sino de concesiones 
de hasta 30 años que tiene en este momento Ingeominas, donde autorizan 
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a particulares para extraer material de arrastre.
Nuestro Plan de Desarrollo durante este periodo del alcalde José Eduardo 
Ballesteros Jaimes, quien les envía un cordial saludo, (él es un técnico 
agropecuario y defensor del tema ambiental) apunta no solo a defender 
nuestros recursos sino a promocionar el turismo, que puede ser una fuente 
de recursos para nuestros regiomontunos, más que el petróleo que nos 
viene afectando de alguna manera desde hace más de 20 años, porque por 
allí pasa el tubo, es decir, por allí transportan el petróleo desde hace 25 
años (hay una estación y una subestación que tiene Ecopetrol donde están 
otras operadoras como Selsa y ODL); ha sido una forma de decirle a los 
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regiomontunos: promocionemos nuestras riquezas naturales,  atraigamos 
turistas y vivamos de eso, y le hemos dicho a las petroleras, que nos ayuden 
a eso, a que la gente se despetrolice, porque hoy tenemos que ver que para 
conseguir un trabajador del campo ya no es fácil, ya ellos quieren sueldo de 
petrolera, sino no se van a trabajar a las fincas; es decir, el campo se está 
descuidando totalmente cuando el llano se caracteriza por su actividad 
ganadera entre otros productos que también se pueden dar allí hoy.

Tenemos ese panorama, estamos a la espera de un fallo definitivo del Consejo 
de Estado. Tauramena lleva su proceso de manera silenciosamente y pudo 
llevarlo a cabo, y eso prendió las alarmas de Ecopetrol y lograron suspender la 
consulta de Monterrey; nosotros esperamos que ese fallo sea a favor nuestro 
y podamos llevar a cabo la consulta, es importantísimo para nosotros que no 
se vaya a ejecutar este proyecto ni ningún otro proyecto de sísmica; ya hemos 
participado de varios foros con expertos hasta de Estados Unidos:  hace muy 
poco, la Contralora Departamental, también casanareña, preocupada por el 
tema, llevó a cabo un foro, un conversatorio, vinieron expertos de Estados 
Unidos a hablarnos del tema y del daño tan grave que tiene para la tierra la 
exploración sísmica y el fracking, y quedamos peor de alarmados. Entonces 
sí alabo este tipo de procesos, a CODACOP gracias por la invitación. Si bien 
tenemos ese panorama que ya les mencioné donde hay una Procuraduría y un 
Consejo de Estado totalmente de lado de las multinacionales, esperamos que 
organismos internacionales nos ayuden porque, ustedes ya lo mencionaron, 
nuestra madre tierra es lo único que tenemos y lo que le podemos dejar 
a nuestros hijos y nietos. Soy una convencida de eso, los regiomontunos 
también, y vamos a luchar hasta donde nos permita Dios avanzar en estos 
procesos; puede haber otros mecanismos de participación, nosotros dijimos 
la consulta popular es el más viable en este caso, pero no vamos a ahorrar 
esfuerzos para utilizar todos esos mecanismos que nos da la Constitución, 
nuestra norma de normas, para defender nuestros recursos. Muchas Gracias. 
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“Solicitud de Consulta Popular para la Cuenca Coello 
– Anaime, Departamento del Tolima”.

Hernán Montealegre

Se ha creado un comité de seguimiento de las diferentes instituciones del 
Tolima que tienen que ver con la conservación de la Cuenca del río y otra 
organización que trabaja en contra del proyecto minero en el municipio de 
Cajamarca; nosotros somos aproximadamente nueve organizaciones que 
hemos venido trabajando contra el proceso minero en Cajamarca, el proyecto 
de La Colosa de Anglo Gold y que en este momento está abriendo un pequeño 
hueco de 400 metros de profundidad por un kilómetro de largo. En Cajamarca 
inicialmente la Anglo Gold llegó con la contratación de varios líderes de 
forma discreta, haciéndose pasar por geólogos que iban a mirar el territorio. 
Cajamarca es un municipio muy rico en agua y a los líderes los invitaron a 
talleres y les pagaban absolutamente todo. Allá hay dos batallones de alta 
montaña instalados y Anglo Gold está metida entre dos cerros y no se ve 
absolutamente nada, no puede pasar un avión, un helicóptero, todo está 
prohibido.

Nosotros hemos luchado fuerte pero la minera dividió el Cañón del río Anaime, 
el cual fue concesionado precisamente este año por el Ministerio. El municipio 
de Cajamarca está concesionado en un 89% de su territorio, son 53000 
hectáreas, prácticamente ya no nos queda nada, es un municipio donde hay 
oro por todas partes pero no es visible está en partículas muy pequeñas. En 
Colombia a esta región la llaman la despensa, porque siempre ha producido 
comida; nuestros ancestros inicialmente trabajaban la minería, había como 
siete minas, pero ellos abandonaron eso porque se dieron cuenta de los 
daños que ocasiona y se dedicaron a producir comida. Ahora el Gobierno y 
la Anglo Gold quieren volvernos a todos mineros, tienen escuelas de minas 
donde los están preparando para que sean mineros, les dan uniformes, los 
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transportan, los llevan, los traen.

En Cajamarca todos lo creemos permeado: la Alcaldía, el Concejo, la Cruz Roja, 
la policía, los colegios; ha sido una lucha muy desigual y nosotros teníamos 
todos los teléfonos interceptados. Sin embargo uno lucha y ahí vamos, desde 
el año pasado estamos con el proyecto de la consulta popular, se habló 
con el Alcalde y las organizaciones sociales, inicialmente se hicieron los 
memoriales con bastantes firmas pero con la amenaza del Señor Procurador 
y Anglo Gold con el Ministerio de Minas planean hacer un distrito minero en 
el departamento.

Logramos que el senador Iván Cepeda nos colabore y la semana pasada 
precisamente se hizo una audiencia pública en Cajamarca con el fin de 
exigirles al Alcalde y a los concejales de Cajamarca que se hagan los trámites 
correspondientes para la consulta; se logró y el alcalde se comprometió para 
las sesiones del mes de noviembre solicitarla. Nosotros vemos en la consulta 
una gran oportunidad, porque el proyecto minero afecta prácticamente a siete 
municipios del departamento del Tolima y la cuenca del río, la fuente de agua 
más importante del centro el país, aproximadamente 180000 hectáreas de 
siete municipios y viven aproximadamente unas 700000 personas.  La cuenca 
del río Coello la conforman unos cinco ríos y comienza con el Anaime.
 
La situación es difícil, pero lo más preocupante es la división entre los 
líderes de la zona; es una lucha muy dura, muy difícil, y la multinacional 
tiene sus programas al día, los concejales son todos de Anglo Gold, por 
eso nos ha tocado buscar el apoyo de otras personas. Tenemos un comité 
ambiental en Cajamarca y fuera de eso está el comité ambiental del Tolima. 
En el departamento está el sesenta por ciento concesionado y es uno de los 
mayores productores de agua que tenemos. El representante del Ministerio 
Público está semanalmente en audiencias públicas, y apenas escucha algo 
de consultas está amenazando a todo el mundo; estamos esperando que el 
mes de noviembre el alcalde cumpla el compromiso. 
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La asociación de usuarios del distrito de adecuación de tierras del río Coello 
1980 cuenta con 1980 miembros. Tenemos una concesión de 9.8 m³ por 
segundo y estas aguas no solamente van para riego, las que se captan en 
este momento gran parte van para el acueducto distrital de Chicoral, otra 
parte va para el municipio de Coello, otra parte va para generación de energía 
de la hidroeléctrica. Debido a la problemática que se está presentando en 
Cajamarca por la posible explotación de la mina La Colosa, la afectación para 
el municipio va a ser grande: se van a disminuir los caudales y la calidad del 
agua que nosotros estamos captando, que también es para consumo humano 
y parte del riego.
 
La justificación que se hizo para el proyecto de consulta popular es que 
el municipio genera más empleos que la minería: el distrito cubre tres 
municipios, Espinal, Guamo, Flandes, y de esa actividad agrícola dependen 
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los operadores, los fumigadores terrestres, los que venden los insumos, los 
agroquímicos, donde arreglan la maquinaria, los de las avionetas, el mecánico, 
el bombero, el del banco, los almacenes de cadena, las tiendas, todo el 
mundo depende de la actividad agrícola. Genera más empleo que la minería, 
además de eso nosotros producimos comunidad porque el arroz es el plato 
básico de nuestra gastronomía. Entonces se vio la afectación posible a Coello 
pues no tendríamos la cantidad de agua requerida para suministrar a todos 
los predios, prácticamente tendríamos a desaparecer y desaparecerían dos 
economías. 

El proceso inició hace exactamente un año y formulamos una pregunta inicial 
pero la pregunta tenía varios vicios; lo que finalmente hicimos fue que a través 
del comité ambiental de Ibagué nos acercaron a unos abogados, entre ellos dos 
muy expertos en la materia; entonces ellos nos formularon la pregunta para 
que se ajuste a los requerimientos que exige el Contencioso Administrativo: 
una pregunta corta, que sea entendible. En Piedras el Procurador dice que el 
alcalde fue quien presentó la propuesta, entonces nosotros para evitarnos 
eso nos reunimos la comunidad, firmamos el documento con todo lo que 
pedían para presentárselo al señor Alcalde.

El segundo paso fue que el Concejo aprobara la pregunta en dos sesiones 
como mínimo; a los concejales los llevamos hasta Ibagué con los abogados 
constitucionalistas para que despejaran cualquier duda que tuvieran, 
sesionaron y aprobaron unánimemente la pregunta que se les presentó; 
en ese momento el Presidente del Concejo comentó en la radio que ellos 
tenían que defender El Espinal, a los agricultores, la economía, y a la semana 
siguiente cambió el discurso: que tienen miedo a las instancias superiores, al 
Ministerio de Minas, al Ministerio de Ambiente, que le escribieron a la Corte 
Constitucional, que le escribieron a los Contenciosos, que le escribieron a 
todo el mundo. 
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Curiosamente el alcalde de Cajamarca maneja el mismo discurso, le escribió 
a las mismas instancias, tiene las mismas dudas; parece que les hubieran 
escrito el discurso a los dos; entonces estamos ahí, los concejales nos tienen 
frenados por eso. Precisamente hoy van a empezar a sesionar, el comité está 
programado para presionar a los concejales para que aprueben el proyecto 
de consulta popular. La semana pasada también les hicimos una marcha 
solicitándoles que por favor aprueben la consulta popular, les mostramos 
todas las consecuencias que traería el proyecto minero, todo lo que va a 
suceder, porque lo que ellos están buscando es igual que en Piedras, las 
zonas planas para hacer sus montañas artificiales, y El Espinal tiene las 
características para desarrollar también esos proyectos.

Nosotros en este momento contamos con la ayuda del gobernador y de los 
siete municipios de la Cuenca del río Coello, la idea es que todos los siete 
finalmente le digamos no al proyecto para que ellos dentro de su plan de 
manejo no tengan donde desarrollar las actividades complementarias a la 
explotación de la mina. En la Cuenca del río Coello según Cortolima no se 
puede hacer una concesión más; ellos están tratando de acabar con Coello 
para que la concesión que en este momento se tiene, se les haga a ellos. Y la 
concesión lastimosamente ya se cumple el año entrante, estamos pensando 
en empezar el proceso de solicitud nuevamente pero eso va a ser una pelea 
con el Procurador porque va a tratar de cualquier forma de quitarnos esa 
concesión. Nosotros estamos esperando que el Concejo municipal en estas 
sesiones del mes de noviembre finalmente aprueben, vamos a tratar de 
presionar pero ellos están herméticos, dicen que no van a hablar, no van a 
dar declaraciones, que ellos no han aclarado nada a nadie, que ellos siguen 
como están y así van a terminar. Gracias.
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“Primeros pasos para la Consulta en la Zona Sur del Departamento de 
Caquetá”.

María Rosario Giraldo Heredia
Vicaría del Sur

Luis Enrique Laguna Caballero
Presidente Concejo

Morelia, Caquetá

En el departamento del Caquetá estamos en la zona sur. Caquetá tiene una 
característica interesante, que nos dividimos geográficamente en varias zonas, 
en el caso de nuestra propuesta en la zona sur equivale a seis municipios 
que son Murillo, Andaquíes, Albania, San José de Fagua, Valparaíso y Morelia. 
El proceso ha venido dándose hace unos 25 años por la decisión que tomó 
la organización de acompañar a las comunidades campesinas de la región, 
en el marco de lo que hemos estado trabajando. La Texas hace 60 años hizo 
un primer acercamiento a la zona, creemos nosotros que fue la primera 
sísmica de acercamiento al territorio. Desde hace más o menos diez años, 
hemos encontrado que después de que han pasado ciertas situaciones de 
conflicto encontramos una invasión de las compañías petroleras y hemos 
encontrado que la primera que ha entrado es Pacific Rubiales a hacer las 
etapas exploratorias en la región en los municipios de Belén de los Andaquíes, 
San José del Prado, Albania y Caquetá, y luego continuar hacia la parte de 
la bota. 

Preocupados por la situación, la organización como tal tuvo un acercamiento 
con el Obispo en el 2011 para que hiciéramos un foro a nivel regional, para que 
conociéramos un poco acerca de la problemática minera, de la problemática 
de hidrocarburos, qué representaba y todos estábamos desconociendo la 
situación, qué se hará. Con base en eso tomamos la iniciativa de empezar 
a analizar la situación y redescubrir cuáles son las amenazas que hay en el 
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territorio y se sumó otro organización que empieza a apoyarnos, y desde ahí 
se ha venido haciendo el acercamiento en un documento pequeño, de cuáles 
son esas amenazas que tenemos y encontramos que una es la minería y otra 
es que el territorio está concesionado a muchas empresas.

Encontramos que este año ya entra la actividad eléctrica en un bloque 
específico que se llama El Nogal que empieza a actuar en el municipio de 
Morelia, Valparaíso por pedazos, de Belén de los Andaquíes, un pedazo de 
Florencia y también de Murillo, pero tiene que ver con toda la Cuenca del río 
Pescador y la Cuenca del río Iguazú. La campaña consiste en que nosotros 
hemos creado la Comisión por la Vida y el Agua, como fruto de todos estos 
análisis; y esta comisión tiene unos objetivos, principalmente promover la 
concientización para la defensa del agua como un recurso vital, puesto que 
la región es rica en muchos ríos, caudales pequeños, quebradas. Estamos 
en el piedemonte andino, y nos encontramos con otra realidad y es que el 
Caquetá está en un debate de si es Amazonía o si es otra región. También 
estamos en esa lucha de decir que somos Amazonía, porque para el gobierno 
en ciertas cosas les interesa que sea Orinoquía, a veces somos Amazonía, a 
veces somos del macizo colombiano.

Con base en esto se han ido construyendo cosas, dentro de esas fomentar la 
construcción de una propuesta colectiva que favorezca un modelo acorde a 
la región amazónica y fruto de ello se han realizado actividades: seguimiento 
del equipo actual a las iniciativas que toma el gobierno, acompañamiento 
y capacitación a las comunidades, talleres generales de análisis de la 
problemática que se viene dando, recorridos turísticos que les llamamos 
nosotros, pero esos recorridos tienen que ver con la identificación de 
problemáticas que han generado las sísmicas. El caso de la empresa Pacific 
Rubiales, que ha venido interviniendo durante diez años, haciendo tres etapas 
de exploración sísmica, dos en 2D, la última en 3D. De la Comisión por la 
Vida y el Agua ha surgido la iniciativa de ir a presenciar esas situaciones y 
en este momento vamos en eso, en identificar esas dificultades. La comisión 
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se reúne periódicamente por municipios, la meta es que cada municipio 
tenga la comisión, ya se han ido vinculando las organizaciones territoriales. 
Tenemos la dificultad que a los alcaldes no les interesa, a los concejales no 
les interesa. Las Asojuntas y las Juntas de Acción Comunal, los líderes de 
algunas organizaciones ambientales, se han ido vinculando a la iniciativa.
 
Entonces surge la inquietud de ir creando la comisión regional, que no sea 
sólo en el municipio sino que sea una articulación regional y la idea es que 
nos articulemos a nivel departamental, es nuestro sueño. Hasta el momento 
fruto de eso hemos generado la campaña que consiste en sensibilizarnos a 
través de unas imágenes que son como los espacios bonitos que tenemos, 
rechazando por ejemplo las plataformas que ya empiezan a crearse.
 
Tenemos la otra amenaza del territorio y es que se continúa la Troncal de 
Occidente, que va desde San Vicente del Caguán hasta Piamonte, municipio 
de la bota, con el fin de cruzar el río Caquetá interconectándose con el 
Ecuador. Las construcciones van arrasando con todo, por las ampliaciones: 
encontramos en un recorrido extensiones de terreno que los transforman 
para poner sus plataformas, su material, y encontramos que la empresa 
constructora también está sacando material de arrastre masivamente de 
la región y de los ríos. Estamos haciendo la campaña de protección del 
agua y de la biodiversidad, iniciando en el territorio del Caquetá y decimos 
no a la exploración minera porque la amenaza más grande es la minero-
energética. Adicionalmente se encuentran las dragas sacando oro y el agua 
del río Caquetá está contaminada con cianuro; hasta ahora no se ha podido 
demostrar, pero ya hay los argumentos necesarios para empezar a trabajar.
 
Quiero complementar con el trabajo que se ha hecho que recoge trece veredas 
del municipio de Morelia, 23 de Valparaíso, una del municipio de Florencia 
y otras del municipio de Milán. Es una campaña de sensibilización a las 
comunidades por parte del Concejo Municipal, hemos convocado encuentros 
con las comunidades; lo que hemos encontrado es que las veredas están 
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en plena oposición a la sísmica, que es el primer paso para una futura 
explotación. Hemos pensado en hacer una iniciativa popular normativa, que 
es más rápida y más fácil de llevar a cabo, estamos en eso. Gracias. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Regiones Participantes:

1. Tolima, Valle y Pacífico.
2. Caquetá, Casanare y Meta.

3. Córdoba y Guajira.
4. Antioquia.
5. Santander.

Luego de un arduo, enriquecedor y comprometido trabajo por comisiones, 
las comunidades, procesos, organizaciones y personas participantes del 
proceso, pusieron de presente el grave problema que en sus regiones 
está generando el modelo extractivista y minero-energético, pero también 
advirtieron que aunque el monstruo sea grande, tenemos la decisión y la 
fuerza para enfrentarlo, que no estamos solos, que ya somos muchos y 
seguimos creciendo y que eventos como éste nos proporcionan herramientas 
para ejercer mejor la resistencia. Es una decisión enfrentar el problema, pues 
no podemos legar a las próximas generaciones las regiones desérticas que 
nos promete la minería. 
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Como fruto de ese trabajo colectivo, se pueden presentar las siguientes ideas 
fuerza que pueden iluminar y alentar nuestras luchas: 

Dilemas, Contradicciones y Tensiones

•	 Qué hacer para generar una consulta en territorios donde estén 
presentes actores del conflicto armado.
•	 Cómo enfrentar el modelo de desarrollo extractivista.
•	 Cómo implementar una pedagogía jurídica que llegue a las comunidades 
y autoridades.
•	 Cómo definir el territorio integralmente entre y para campesinos, 
indígenas, afro y comunidad.
•	 Pérdida de autonomía.
•	 Pérdida de la esencia étnica por el impacto social de la minería.
•	 Lengua y espiritualidad en riesgo.
•	 Riesgo para el paisaje tradicional, fauna y flora, por acción de la 
maquinaria.
•	 Peligro para la seguridad alimentaria por destrucción de recursos 
naturales.
•	 Entrega de concesiones de aguas por las CAR, sin consulta previa a las 
comunidades.
•	 Hay autoridades municipales que están en pro de que las explotaciones 
mineras no se ejecuten en sus territorios, pero al mismo tiempo al momento 
de tomar decisiones, no lo hacen.
•	 La normatividad ambiental, a pesar de ser estricta, entrega sus recursos 
naturales con relativa facilidad.
•	 La actualización de los planes de manejo de áreas protegidas, que 
aunque es ordenada por las CAR, la comunidad no tiene mucha participación 
en ella.
•	 División de la comunidad a favor y en contra de la minería.
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Utopías

•	 Unificar todas las regiones de Colombia frente al modelo extractivista.
•	 Construir un modelo de desarrollo que nos brinde felicidad duradera 
en armonía con el medio ambiente y la diversidad.
•	 Tener un mandatario que piense primero en la comunidad antes que 
en intereses políticos y particulares.
•	 Generar conciencia en torno a la comunidad.
•	 Un cambio de mentalidad.

•	 Que todas las comunidades digan NO al modelo extractivista.

•	 Conservación de la cultura.

•	 Comunidades y pueblos con arraigo y resistentes, con capacidad de tomar decisiones, 

autónomos y soberanos.

•	 Conservar siempre los usos y costumbres ancestrales.

•	 Reconocimiento de esos usos y costumbres.

•	 Preservación de los recursos naturales para la seguridad y soberanía alimentaria.

•	 Que todas las comunidades trabajen incansablemente, con autonomía, en la toma 

de decisiones de todo lo que afecte al territorio que habitan.

•	 Empoderamiento de las comunidades en los procesos de defensa y planes de vida.

•	 Participación en la formulación de los Planes de Ordenamiento Territorial, los Planes 

de Manejo Ambiental, y en la declaración o consolidación de las áreas protegidas.

•	 Que las veedurías y organizaciones de control social se fortalezcan.

•	 Equidad de género que permita que las mujeres jueguen un papel fundamental en 

la toma de decisiones y la dinámica de los movimientos sociales.

•	 Tener un territorio rural en paz y con igualdad de condiciones para sus habitantes.

•	 Lograr reparación de los impactos causados tanto en lo ambiental como en lo social, 

por las empresas mineras.

Condiciones

•	 Dejar el estilo del consumismo y el facilismo.
•	 Conciencia social en las comunidades.
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•	 Generar más información veraz, confiable y replicable.
•	 Que la vida y la naturaleza estén por encima de todo.
•	 Articulación de los grupos ambientalistas y los medios alternativos de 
comunicación.
•	 Reducción de amenazas a los líderes sociales.
•	 Procesos de sensibilización que repercutan en la toma de decisiones
•	 Avance en la conciencia de los derechos fundamentales, por parte de 
las nuevas generaciones.
•	 La educación, para aprender a utilizar los mecanismos, leyes y 
herramientas que favorecen a las comunidades.
•	 Trabajo social para la integración de las comunidades.
•	 Empoderamiento, autonomía y lectura del territorio.
•	 Gestión de recursos económicos para las organizaciones.
•	 Actores políticos y sociales con sentido de pertenencia.
•	 La seguridad para las comunidades y sus líderes.
•	 Mantener la economía campesina.

Qué Hacer

•	 Involucrar a las organizaciones sociales y a todos los procesos políticos, 
sociales y ambientales.
•	 Realizar reuniones más frecuentes.
•	 Elaborar un directorio y base de datos que facilite la comunicación.
•	 Trabajar con los niños y jóvenes los peligros que implica la minería.
•	 Crear escuelas de formación sobre incidencia política e investigación.
•	 Exigir que las autoridades competentes actúen de acuerdo a sus 
responsabilidades.
•	 Crear cartografía de todas las comunidades.
•	 Información y formación acerca de lo que pasa en los territorios.
•	 Se debe conocer más acerca del marco jurídico de las diferentes 
realidades que tiene el país.
•	 Continuar haciendo conciencia de la importancia de los recursos del 
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territorio.
•	 Generar estrategias para involucrar adultos, jóvenes y niños.
•	 Crear una red de comunicación que recoja y comparta las diferentes 
experiencias de las organizaciones.
•	 Continuar generando espacios de interlocución local, regional y nacional.
•	 Seguir adelantando la sensibilización a todos los sectores.
•	 Organización, para poder afrontar situaciones adversas como la minería.
•	 Capacitación, para que muchos más tengan conocimiento de los grandes 
riesgos que los amenazan.
•	 Estrategia pedagógica y metodológica de difusión.
•	 Iniciar procesos de fortalecimiento territorial.
•	 Realización de estudios geológicos, topográficos, económicos, que 
reflejen los impactos reales, con el fin de adelantar demandas o acciones 
populares.
•	 Avanzar en los procesos de consulta.
•	 Decisión firme de defender el territorio porque estamos constatando 
que la minería es un acto criminal que pone en riesgo la vida de toda la 
comunidad y debemos combatirla por todos los medios que estén al alcance.
•	 Advertir a todos y por todos los medios posibles, del peligro que se 
avecina.
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LAS CONSULTAS POPULARES PARA 
LA EXCLUSIÓN DE MINERIA EXPRESIÓN 
SOBERANA DEL PUEBLO NO SUJETA
A CONTROL POSTERIOR DE LEGALIDAD

Eugenio Guerrero 
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1. Presentación.

Las siguientes páginas se destinan principalmente a la enunciación de los 
fundamentos políticos que legitiman la expresión soberana del pueblo como 
constituyente primario, autorizadas por la Constitución y en consecuencia 
fundadoras de una nueva institucionalidad, participativa, autónoma y gestora 
de nuevos y mejores derechos. 

En efecto, cuando el constituyente primario se expresa, el resultado de su 
decisión no puede estar sometido a escrutinio judicial ninguno, siempre 
que tal expresión se enmarque en los principios y valores que inspiran la 
democracia participativa que está en la base de la fórmula política del Estado 
Social y Democrático de Derecho que nos rige. 

Así las cosas, los límites y también el fundamento de las decisiones políticas 
que adopte el Pueblo, se contienen principalmente en los principios y 
valores de los derechos humanos integrales, en donde la dignidad humana 
se convierte en la piedra angular de todo el quehacer institucional, de las 
responsabilidades y competencias de los funcionarios públicos y de la 
organización material y económica de la sociedad. La nuestra por ser una 
Constitución Personalista, hace de la persona humana la fuente y la razón 
de ser de todo el quehacer público – político, por lo que las autoridades, 
antes que preocuparse por la “salud” de la economía y por el “bienestar” del 



229

mercado, deben adoptar las decisiones encaminadas a garantizar todos los 
derechos humanos integrales a todos los habitantes que conforman la nación 
y que se constituye finalmente en la comunidad política, en la organización 
política de la sociedad o en una sociedad políticamente organizada, capaz 
de construir una propuesta compartida de futuro, un sueño colectivo, una 
utopía por realizar.

En el marco anterior se inscribe el esfuerzo por lograr que las comunidades 
locales, que los pueblos en los distintos municipios del país, se expresen 
libremente en torno al tema de la minería en sus territorios, pues son ellos 
quienes finalmente serán afectados por las decisiones del gobierno central, 
que privilegia la economía extractiva en detrimento de los derechos colectivos 
y del ambiente, panorama frente al que si no hay movilización social y 
expresiones de resistencia, la más probable sentencia será el ecocidio, la 
muerte y la destrucción de los ecosistemas que sustentan la vida. 

De ahí que este sea un esfuerzo por mostrar un somero panorama sobre el 
tema minero, empezando por señalar las alarmas más significativas de la 
debacle ambiental de nuestro país, pasando luego por los principios y valores 
superiores que hacen de la nuestra una constitución verde o ecológica, por  
examinar la consulta popular para la exclusión de la minería como expresión 
soberana de los pueblos consignando su procedimiento, por elucidar las 
posibilidades que tienen los municipios para que a través  de las revisiones del 
Plan de Ordenamiento Territorial (POT), del Esquema Básico de Ordenamiento 
Territorial (EBOT) o del Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) según 
corresponda a la categoría del municipio. 

Finaliza este esfuerzo con la presentación somera de algunas consideraciones 
en torno al nuevo decreto que reglamenta el tema de las Licencias Mineras, 
del que muchos sospechamos, agravará aún más la debacle ambiental. 
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Asegurar derechos para las generaciones futuras y garantizarles un ambiente 
habitable, con agua bebible, alimentos consumibles y aire respirable, es no 
sólo un deber, sino una ineludible obligación, un imperativo ético que nos 
vincula con el respeto a la vida y con la preservación de condiciones que 
permitan su desarrollo integral.  Comiendo carbón, bebiendo petróleo y 
respirando veneno, muy probablemente el ser humano no pueda sobrevivir.  

2.La Debacle Ambiental: 

Los desastres ecológicos que se han registrado en los últimos meses en el 
país, ponen de relieve la discusión sobre lo irreconciliable que resulta la 
minería a gran escala y a cielo abierto con la obligación de conservar para 
el futuro condiciones de habitabilidad y protección al medio ambiente. 

Es sabido y denunciado que el Estado colombiano privilegió el desarrollo 
económico basado en la exploración, explotación y exportación intensiva 
de los recursos naturales, minerales e hidrocarburos, sin consideración 
ninguna respecto a las nefastas consecuencias que ello tiene sobre el entorno 
ambiental y el patrimonio hídrico y de biodiversidad del país.

Según un reciente informe referido por la Revista Semana de marzo 31 de 
2014, relacionado con la publicación del Atlas Global de Justicia Ambiental, 
Colombia encabeza la lista de los países del continente americano con mayor 
número de problemas ambientales (72) y es el segundo en todo el mundo, 
solo superado por la India (102), lo que significa que en nuestro país se 
sufre la tercera parte de los problemas ambientales que se registran en toda 
Latinoamérica. En el mismo sentido, según el índice de Desempeño Ambiental 
medido por las Universidades de Yale y de Columbia de los Estados Unidos, 
Colombia retrocedió 76 lugares durante los últimos ocho años, al pasar del 
puesto 9 al 85. 

Pero algo que también resulta relevante de la información y del análisis 
realizado por el Observatorio de Justicia Ambiental y Dejusticia, referido 
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por el diario El Espectador en la página 2 de la edición del día 8 de abril de 
2014, es la constatación de que las más afectadas con estos fenómenos son 
las comunidades étnicas, pues el 58,3% de esos conflictos se presentan en 
territorios de propiedad colectiva de pueblos Indígenas y de comunidades 
Afrocolombianas. De los 72 problemas ambientales registrados por el Atlas 
Global, 42 inciden en territorios étnicos, “el 38% afecta a ambas minorías, el 
45% exclusivamente a los pueblos Indígenas y el 17% a los afrodescendientes”. 

Las causas del desastre ambiental saltan a la vista. La deforestación por 
ejemplo ha mantenido cifras que superan las 300 mil hectáreas cada año, 
debido a la tala indiscriminada del bosque nativo, por los cultivos ilegales, por 
la ganadería extensiva, por los monocultivos para agrocombustibles y por la 
agricultura en zonas de páramo; también contribuyen las aspersiones aéreas 
con glifosato como política oficial de lucha contra los cultivos declarados 
ilícitos, los que son altamente nocivos para la salud humana, el medio 
ambiente y el patrimonio hídrico, según lo ha reconocido el propio Estado y 
el Gobierno colombiano, por lo que indemnizó al Estado del Ecuador y a sus 
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comunidades fronterizas, pero que raramente no se reconoce tal situación 
al interior del país.

Pero lo que sin duda ha contribuido exponencialmente al deterioro medio 
ambiental del país, es el tema minero energético, en donde se cuentan los 
megaproyectos hidroeléctricos como el Quimbo, Porce, Urrá, Hidro Sogamoso, 
etc., la minería a cielo abierto y a gran escala y la industria petrolera desarrollada 
especialmente en el oriente del país, actividades que demandan inmensas 
cantidades de agua, las que como es obvio se le quitan al consumo humano 
y a la producción de alimentos, al tiempo que se afectan e interrumpen sus 
ciclos naturales y se destruyen las corrientes subterráneas. En fin, todo un 
dislocamiento del ciclo natural del agua que implica su retiro definitivo de 
muchas regiones.    

Se sabe que en la última década los sucesivos gobiernos le apostaron a 
impulsar la minería, se entregaron títulos mineros de manera desaforada y el 
resultado es que en la actualidad un tercio del territorio está concesionado, 
sin ningún control en cuanto a las licencias ambientales y con la posibilidad 
de que la minería se imponga sobre las demás actividades económicas bajo 
la excusa cada vez más inverosímil, de haber sido declarada como de utilidad 
pública e interés social. El sector minero energético viene incrementando 
su participación en el PIB al pasar en las últimas décadas del 2 al 11 por 
ciento, al tiempo que la inversión extranjera en actividades extractivas pasó 
del 14 al 55 por ciento, aunque en el último año muestra una importante 
disminución, dada la baja de precios de las materias primas como resultado 
de la desaceleración de las economías China e India.  

Pareciera que el país estuviera despertando a una pesadilla que viaja en 
locomotora y cuando apenas entreabrió los ojos descubrió la tragedia 
del Casanare, en la que sin duda tienen mucho qué explicar las empresas 
petroleras, sobre todo con sus actividades de “sísmica” que no es otra cosa 
que la detonación en cadena de cargas explosivas en grandes extensiones 
del territorio.
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Frente a esta vorágine ya han sido muchas las voces que se han levantado y 
muchas las comunidades locales que se han opuesto y han resistido y lo siguen 
haciendo en defensa de sus fuentes hídricas, de la vida y del entorno natural. 
Se ha denunciado cómo la industria minera envenena los afluentes, deteriora 
los territorios, tiene un gran poder corruptor y una bajísima tributación. En 
fin, son muchas las comunidades que no se han dejado deslumbrar por el 
brillo pasajero de una economía extractiva, asesina y devastadora. 

En algunos municipios se llegaron inclusive a realizar consultas populares 
para declarar los municipios o partes de los mismos, como territorios libres 
de minería, tal como ocurrió en Piedras, Tolima, o en Tauramena, Casanare, 
en donde con inmensa participación y con amplio y mayoritario apoyo, las 
comunidades decidieron declarar sus territorios libres de minería; y, en otros 
como Jardín, Antioquia, los Concejos Municipales y las autoridades locales, con 
amplio apoyo de la ciudadanía, declararon por Acuerdo sus territorios libres 
de minería. Y qué decir de las férreas resistencias en el caso de Santurbán 
en Santander o en el Tolima con ocasión de la exploración y explotación de 
la mina la Colosa.

Como se puede advertir, frente a un Estado y sus autoridades dolosamente 
omisivas respecto al cuidado y protección de la vida, el medio ambiente y las 
fuentes hídricas, aparecen con fuerza las comunidades y sus organizaciones 
cívicas y sociales para hacer realidad la Constitución verde que nos rige y que 
en no menos de 30 de sus artículos establece obligaciones para el Estado, 
sus instituciones y autoridades, las que como es obvio, son sistemáticamente 
incumplidas.

3.La Constitución Verde: Constitución Ecológica.

No cabe duda que el constituyente del 91 ideo una estructura constitucional 
ampliamente ecológica, para garantizar el derecho colectivo al ambiente sano, 
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lo que se relaciona directamente con casi todos los derechos fundamentales, 
pero especialmente con el derecho a una vida digna, libre de amenazas y de 
condiciones de insalubridad. La prueba de que la nuestra es una constitución 
ecológica se evidencia en que por lo menos en 33 de sus artículos consagra 
derechos colectivos a él asociados y establece obligaciones para el Estado y 
sus autoridades en esta materia. 

Estas son las disposiciones constitucionales que lo consagran: Artículos: Art. 
8: obligación del Estado y de las personas de proteger las riquezas  culturales 
y naturales de la Nación; Art. 49: la atención del saneamiento ambiental como 
servicio público a cargo del Estado; Art. 58:  la función social que cumple 
la propiedad, siendo inherente una función ecológica; Art 66: condiciones 
especiales de crédito agropecuario teniendo en cuenta las calamidades 
ambientales; Art 67: la educación como proceso de formación para la 
protección del ambiente; Art. 79: el derecho de todas las personas a gozar 
de un ambiente sano; la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo; y el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad 
del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro efectivo de estos fines; Art. 80: la obligación del 
Estado de planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución; prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer 
las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados; y cooperar 
con otras naciones en la protección de los ecosistemas en las zonas fronterizas; 
Art.81: la prohibición de fabricación, importación, posesión y uso de armas 
químicas, biológicas y nucleares, como la introducción al territorio de residuos 
nucleares y desechos tóxicos; la regulación de ingreso y salida del país de los 
recursos genéticos y su utilización, conforme al interés nacional; Art.82: el 
deber del Estado de velar por la protección de la integridad del espacio público 
y su destinación al uso común, que prevalece sobre el interés particular; Art. 
88 las acciones populares para la protección de los derechos e intereses 
colectivos como el espacio y el ambiente; así mismo, definirá los casos de 
responsabilidad civil objetiva por el daño inferido a los derechos e intereses 
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colectivos; Art. 95.8: el deber de la persona y del ciudadano de proteger 
los recursos culturales y naturales del país y de velar por la conservación 
de un ambiente sano; Art. 150.7: la función del Congreso de reglamentar la 
creación y funcionamiento de corporaciones autónomas regionales; Art.215: 
la declaratoria de la emergencia ecológica por el Presidente de la República 
y sus ministros y la facultad de dictar decretos legislativos; Art. 226:  el deber 
del Estado de promover la internacionalización de las relaciones ecológicas 
sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional; Art. 267, inc. 3°:  
la vigilancia de la gestión fiscal del Estado incluye un control financiero, de 
gestión y de resultados fundado en la valoración de los costos ambientales; 
Art. 268.7: presentación por el Contralor General al Congreso de un informe 
anual sobre el estado de los recursos naturales y el medio ambiente; Art. 
277.4: función del Procurador General de defender los intereses colectivos, 
especialmente el ambiente; Art. 282.5: función del Defensor del Pueblo de 
interponer acciones populares; Art. 289: por mandato de la ley, la posibilidad 
que los departamentos y municipios ubicados en zonas fronterizas adelanten 
con la entidad territorial limítrofe del país vecino, de igual nivel, programas 
de cooperación e integración dirigidos a la preservación del medio ambiente; 
Art. 300.2: la competencia de las asambleas departamentales para regular el 
ambiente; Art. 302: posibilidad legal de establecer para los departamentos 
diversas capacidades y competencias de gestión administrativa y fiscal 
diferentes a las mencionadas constitucionalmente, en atención a mejorar 
la administración o prestación de los servicios públicos de acuerdo a las 
circunstancias ecológicas;  Art. 310: el régimen especial previsto para el 
departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
uno de cuyos objetivos es la preservación del ambiente y de los recursos 
naturales; Art. 313.9: la competencia de los concejos municipales para dictar 
normas relacionadas con el control, la preservación y defensa del patrimonio 
ecológico; Art. 317: la destinación mediante ley de un porcentaje de los tributos 
municipales sobre la propiedad inmueble a las entidades encargadas del 
manejo y conservación del ambiente y de los recursos naturales renovables; 
Art. 330, núms. 1º y 5°: las funciones que se atribuyen a los territorios 
indígenas (consejos) para velar por la aplicación de las normas sobre usos 
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del suelo y la preservación de los recursos naturales; Art. 331: la creación de 
la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena la cual 
tiene entre sus objetivos el aprovechamiento y preservación del ambiente, 
los recursos ictiológicos y demás recursos naturales renovables; Art.332: el 
Estado es propietario del subsuelo y de los recursos naturales no renovables, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las 
leyes preexistentes; Art. 333:  la empresa tiene una función social que implica 
obligaciones; la ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así 
lo exija el interés social, el ambiente y el patrimonio cultural de la Nación; 
Art. 334: la intervención del Estado por mandato de la ley en la explotación 
de los recursos naturales, en el uso del suelo, en la producción, distribución 
utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y privados, para 
racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades 
y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano; 
Art.339: la necesidad de incluir las políticas ambientales en el Plan Nacional 
de Desarrollo; Art. 340: existencia de un Consejo Nacional de Planeación 
integrado por representantes de los sectores ecológicos, entre otros; Art 
361: el señalamiento de la preservación del ambiente como una destinataria 
de los recursos del Fondo Nacional de Regalías; y Art. 366: la inclusión del 
saneamiento ambiental como uno de las finalidades sociales del Estado.

De suerte que seguir sosteniendo que por el hecho de que la minería ha sido 
declarada legalmente como una actividad de interés público y de utilidad 
social se le puede atribuir alguna preeminencia frente al cuidado y protección 
del medio ambiente, es cuando menos una insensatez. Además, frente a 
las decisiones más recientes de los altos tribunales, tal consideración está 
claramente relativizada. 

Lo que sí resulta evidente, es que el ambiente sano es un derecho síntesis, un 
principio valor de superior jerarquía, que se convierte en condición necesaria 
para el desarrollo integral del ser humano, de todo tipo de vida y de la vida 
de todas las especies.
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4.La Consulta Popular como expresión de la voluntad política del 
Constituyente Primario.

Archivo Codacop

 
Como arriba se dijo, una de las formas como las comunidades resisten y 
expresan por vía institucional su oposición a la actividad minero-energética, 
ha sido mediante la realización de consultas populares, las que son un 
mecanismo de participación desarrollada en la ley 134 de 1994, que es una 
ley estatutaria y por ende de mayor jerarquía que el código minero. Esta 
ley 134 en su artículo 51 establece que “los gobernadores y alcaldes podrán 
convocar consultas para que el pueblo decida sobre asuntos departamentales, 
municipales, distritales o locales”, al tiempo que en el artículo 55 se prescribe 
que “la decisión tomada por el pueblo en la consulta, será obligatoria. Se 
entenderá que ha habido una decisión obligatoria del pueblo, cuando la 
pregunta que le ha sido sometida ha obtenido el voto afirmativo de la mitad 
más uno de los sufragios válidos, siempre y cuando haya participado no 
menos de la tercera parte de los electores que componen el respectivo censo 
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electoral”, y a renglón seguido, el artículo 56 de la misma ley, ordena que los 
efectos de dicha decisión popular, es que “el órgano correspondiente deberá 
adoptar las medidas para hacerla efectiva. Cuando para ello se requiera de 
una ley,  una ordenanza, un acuerdo o una resolución local, la corporación 
respectiva deberá expedirla dentro del mismo periodo de sesiones y a más 
tardar en el período siguiente. Si vencido este plazo el Congreso, la Asamblea, 
el Concejo o la Junta Administradora Local, no la expidieren, el Presidente 
de la República, el gobernador, el alcalde, o el funcionario respectivo, dentro 
de los tres meses siguientes la adoptará mediante decreto con fuerza de ley, 
ordenanza, acuerdo o resolución local, según el caso. En este caso el plazo 
para hacer efectiva la decisión popular será de tres meses”.

Y como si fuera poco, la ley 136 de 1994, mediante la cual se adoptó el régimen 
político de la Administración Municipal, en su artículo 33 sobre los usos 
del suelo, estableció que “Cuando el desarrollo de proyectos de naturaleza 
turística, minera o de otro tipo, amenace con crear un cambio significativo 
en el uso del suelo, que dé lugar a una transformación en las actividades 
tradicionales de un municipio, se deberá realizar una consulta popular de 
conformidad con la Ley. La responsabilidad de estas consultas estará a cargo 
del respectivo municipio. Parágrafo.- En todo caso, las decisiones sobre el 
uso del suelo deben ser aprobadas por el Concejo Municipal”.

Ahora bien, resulta obligada nuevamente para los propósitos de la Consulta, 
los siguientes mandatos constitucionales: Art. 79: el derecho de todas las 
personas a gozar de un ambiente sano; la participación de la comunidad 
en las decisiones que puedan afectarla; y el deber del Estado de proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial 
importancia ecológica y fomentar la educación para el logro efectivo de estos 
fines; Art. 88 las acciones populares para la protección de los derechos e 
intereses colectivos como el espacio y el ambiente; así mismo, definirá los 
casos de responsabilidad civil objetiva por el daño inferido a los derechos 
e intereses colectivos; Art. 95.8: el deber de la persona y del ciudadano 
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de proteger los recursos culturales y naturales del país y de velar por la 
conservación de un ambiente sano; Art. 313.9: la competencia de los concejos 
municipales para dictar normas relacionadas con el control, la preservación 
y defensa del patrimonio ecológico.  (Subrayas fuera de texto).

Es claro entonces que las consultas populares son un mecanismo no solo 
legal, sino constitucional y además de superior legitimidad, mediante el 
cual las comunidades en ejercicio de su soberanía, deciden respecto a una 
actividad como la minería, la que deviene en obligatoria cuando precisamente 
por cuenta de las actividades mineras, se presenta un cambio significativo 
en los usos del suelo. 

El Gobierno Nacional y el Procurador General de la Nación, han llamado 
insistentemente la atención respecto a que estas consultas no tienen respaldo 
legal, basados en lo dispuesto por el artículo 37 de la ley 685 de 2001, en 
donde se introduce una prohibición legal del siguiente tenor: “Artículo 
37. Prohibición legal. Con excepción de las facultades de las autoridades 
nacionales y regionales que se señalan en los artículos 34 y 35 anteriores, 
ninguna autoridad regional, seccional o local podrá establecer zonas del 
territorio que queden permanente o transitoriamente excluidas de la minería. 
Esta prohibición comprende los planes de ordenamiento territorial de que 
trata el siguiente artículo”.

Respecto a la prohibición antes referida, conviene indicar que en reciente 
sentencia, la C-123 de 2014, la Corte Constitucional declaró Exequible el 
artículo 37 de la ley 685, pero declaró su constitucionalidad condicionada 
“en el entendido de que en desarrollo del proceso por medio del cual se 
autorice la realización de actividades de exploración y explotación minera, 
las autoridades competentes del nivel nacional deberán acordar con las 
autoridades territoriales concernidas, las medidas necesarias para la 
protección del ambiente sano, y en especial, de sus cuencas hídricas, el 
desarrollo económico, social, cultural de sus comunidades y la salubridad 
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de la población, mediante la aplicación de los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad previstos en el artículo 288 de la Constitución 
Política”.

En dicha sentencia la Corte Constitucional analiza la tensión que se presenta 
entre el principio de organización unitaria del Estado y la autonomía de los 
entes territoriales, encontrando que la norma en estudio, esto es, el artículo 37 
del código minero, por el principio de Estado Unitario es constitucional, pero 
por el principio de la autonomía territorial no, en tanto anula las competencias 
de que son titulares los entes territoriales de reglamentar los usos del suelo, 
las que también son de rango constitucional.

Dice la Corte: 

“Respecto del contenido y límites que del principio de autonomía territorial 
se derivan para el legislador, resulta relevante lo consagrado en el artículo 
311 de la Constitución, que señala como función en cabeza de los municipios 
“ordenar el desarrollo de su territorio”, mandato que es complementado por 
el séptimo numeral del artículo 313 al consagrar que dentro de las funciones 
de los Concejos Municipales está “reglamentar los usos del suelo y, dentro 
de los límites que fije la ley, vigilar y controlar las actividades relacionadas 
con la construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda”.

Puede concluirse que la disposición acusada elimina por completo la 
competencia de concejos municipales y distritales para excluir zonas de su 
territorio de las actividades de exploración y explotación minera, lo cual afecta 
el derecho de los municipios y distritos de gobernarse por autoridades propias 
–artículo 287, numeral 1º-, así como la competencia general de reglamentación 
que en materia de usos de suelo les reconoce la Constitución –artículos 311 
y 313 numeral 7-.

Esta conclusión tiene fundamento en las consecuencias que la actividad 
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minera tiene en las comunidades en que ésta tiene lugar. En efecto, la 
imposibilidad de excluir zonas del territorio municipal de la exploración y 
explotación minera, priva a las autoridades locales de la posibilidad de decidir 
sobre la realización o no de una actividad que tiene gran impacto en muy 
distintos aspectos, todos ellos principales, de la vida de sus habitantes y, en 
consecuencia, no es una limitación que pueda considerarse como accesoria 
o irrelevante para la competencia de reglamentación de los usos del suelo 
en el territorio municipal o distrital.

En este contexto, para la Sala no existe duda del gran impacto que la 
actividad minera puede tener en la función de ordenamiento del territorio 
y, adicionalmente, en la reglamentación que los usos del suelo por parte de 
los concejos distritales y municipales. Por consiguiente, y en armonía con 
lo concluido anteriormente, una lectura del artículo 37 del Código de Minas 
que excluya de forma absoluta la participación de los municipios y distritos 
en la decisión sobre si en su territorio se realiza o no una exploración o 
explotación minera resulta contraria al contenido del principio de autonomía 
territorial –artículo 288 de la Constitución-, específicamente, a la garantía de 
gobernarse por autoridades propias–artículo 287, numeral 1º- y a la función 
de los concejos consistente en reglamentar los usos del suelo en el municipio 
–artículo 313, numeral 7º-.

En consecuencia, la Corte restablece el poder de las autoridades locales para 
reglamentar los usos del suelo y dictar su ordenamiento territorial y declara ese 
artículo constitucional por estar conforme con el concepto de Estado Unitario, 
pero a condición de que haya procesos de concertación con las autoridades 
locales cuando se vayan a desarrollar proyectos de minería. Lo anterior 
significa que en adelante, cuando menos se tienen que agotar procesos de 
concertación con las autoridades locales, para efectos de acordar las medidas 
de protección al medio ambiente, en especial a las cuencas hídricas y todo 
lo que tiene que ver con el desarrollo integral de la territorialidad. Es decir, 
en adelante se deben hacer procesos de concertación en lo local para que 
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se puedan desarrollar proyectos minero energéticos, ya no es simplemente 
una decisión del orden nacional y esto ya es un importante avance que 
hay que hacer prevalecer. A contrario censo, el artículo es abiertamente 
inconstitucional y los proyectos no podrán ejecutarse, cuando se haga caso 
omiso de los procesos de concertación de las medidas que ha establecido 
la Corte Constitucional como obligatorias y como condición sine necesaria 
para que pueda ejecutarse el proyecto. El poder del gobierno central en esta 
materia sufrió una importante mengua, ya no es absoluto, pues se comparte 
ahora con las autoridades locales. 

Con todo, el Gobierno Nacional quiso reiterar la prohibición del artículo 37 
del código de minas y expidió el decreto ley 0934 de mayo 13 de 2013, en 
donde se insistió en que sólo el Gobierno Nacional podía excluir zonas para 
la minería y que las autoridades Ambientales sólo son el ministerio del 
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, las CAR y los Distritos Especiales y 
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que la autoridad concedente es la Agencia Nacional Minera, prohibiendo de 
paso de manera tajante que en los POT o EOT, los municipios declaren zonas 
excluidas de la actividad minera, acudiendo al criterio de que la minería es 
de utilidad pública e interés social, lo que la ponía por encima de las demás 
actividades económicas o usos del suelo, imposibilitando que los municipios 
y las autoridades locales y regionales, pudieran participar en los planes de 
ordenamiento ambiental y de la actividad minera en sus territorios, lo que 
resultaba realmente odioso y sobre todo inconstitucional, pues vaciaba de 
contenido todo el tema de la descentralización y la autonomía de los entes 
territoriales en el ordenamiento del territorio y en la planeación del desarrollo. 
Cabe recordar que este decreto fue expedido por el Gobierno para salirle al 
paso a la declaratoria de inexequibilidad que la Corte Constitucional hizo de 
la ley 1382 de 2010, por la cual se adoptaba el nuevo código minero, pero que 
se cayó por no haber surtido la consulta previa a las comunidades étnicas.

Respecto a este Decreto, importa afirmar que en reciente decisión del pasado 
3 de septiembre, el Consejo de Estado, con ponencia del magistrado Hernán 
Andrade, decidió  la suspensión provisional del mencionado decreto, al acoger 
la tesis de la Corte Constitucional de que vaciaba las competencias de los 
entes territoriales en la ordenación de sus territorios y los usos del suelo.

El Consejo de Estado expresó: 

“Para este Despacho el Decreto demandado, que dispone que “… a través del 
Ordenamiento Territorial no es posible hacer directa ni indirectamente el 
Ordenamiento Minero …” y que, por lo tanto, “… los planes de ordenamiento 
territorial, planes básicos de ordenamiento territorial o esquemas de 
ordenamiento territorial de los municipios y distritos, no podrán incluir 
disposiciones que impliquen un ordenamiento de la actividad minera en el 
ámbito de su jurisdicción …”, se opone a lo preceptuado en los artículos 3, 6, 
8 y 9 de la Ley 388 de 1997 –invocados y sustentados como vulnerados por la 
parte actora en la demanda–, los cuales, en su orden, prevén:
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“ARTICULO 3o. FUNCION PUBLICA DEL URBANISMO. El ordenamiento del 
territorio constituye en su conjunto una función pública (…”). (Se subyaga y 
se destaca). 

“ARTICULO 6o. OBJETO. El ordenamiento del territorio municipal y distrital 
tiene por objeto complementar la planificación económica y social con la 
dimensión territorial, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y 
orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible, mediante: 

1. La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo 
del suelo, en función de los objetivos económicos, sociales, urbanísticos y 
ambientales”. (Se destaca). 
“…(…)…”.

“ARTICULO 8o. ACCION URBANISTICA. La función pública del ordenamiento del 
territorio municipal o distrital se ejerce mediante la acción urbanística de las 
entidades distritales y municipales, referida a las decisiones administrativas 
y a las actuaciones urbanísticas que les son propias, relacionadas con el 
ordenamiento del territorio y la intervención en los usos del suelo (…)”. 

“………….. 
PARAGRAFO. Las acciones urbanísticas aquí previstas deberán estar contenidas 
o autorizadas en los planes de ordenamiento territorial o en los instrumentos 
que los desarrollen o complementen, en los términos previstos en la presente 
ley”. (Se destaca).

“ARTICULO 9o. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. El plan de ordenamiento 
territorial que los municipios y distritos deberán adoptar en aplicación de 
la presente ley, al cual se refiere el artículo 41 de la Ley 152 de 1994, es 
el instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del 
territorio municipal. Se define como el conjunto de objetivos, directrices, 
políticas, estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas 
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para orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización 
del suelo. Los planes de ordenamiento del territorio se denominarán: 

a) Planes de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las 
autoridades de los distritos y municipios con población superior a los 100.000 
habitantes; 

b) Planes básicos de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las 
autoridades de los municipios con población entre 30.000 y 100.000 habitantes; 
c) Esquemas de ordenamiento territorial: elaborados y adoptados por las 
autoridades de los municipios con población inferior a los 30.000 habitantes”. 
(Negrillas y subrayas adicionales).

El Decreto 934 de 2013 infringe, además, el numeral 7 del artículo 313 de la 
Constitución Política, por cuya virtud le corresponde a los Concejos Municipales 
“Reglamentar los usos del suelo …”. 

Pero es más, la medida cautelar que aquí se dispondrá encuentra fundamento, 
además de lo expuesto, en la también violación del artículo 35, letra a) de la 
Ley 685 de 200127, el cual prevé: 

“ARTÍCULO 35. ZONAS DE MINERÍA RESTRINGIDA. Podrán efectuarse trabajos 
y obras de exploración y de explotación de minas en las siguientes zonas y 
lugares, con las restricciones que se expresan a continuación: 

a) Dentro del perímetro urbano de las ciudades o poblados, señalado por 
los acuerdos municipales adoptados de conformidad con las normas legales 
sobre régimen municipal, salvo en las áreas en las cuales estén prohibidas las 
actividades mineras de acuerdo con dichas normas”28. (Negrillas y subrayas 
adicionales)”. 

De acuerdo con lo anterior, no cabe la menor duda respecto a que las 
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consultas populares fueron totalmente restablecidas, que pueden realizarse, 
es más, que es una obligación legal y un mandato constitucional, según se 
ha vista consignado en las disposiciones legales y constitucionales que se 
han reseñado. 

De suerte que las advertencias hechas por el Procurador General y por múltiples 
agencias gubernamentales en torno a que las consultas populares no podían 
realizarse quedan realmente sin valor, además que dichas prohibiciones 
podrían ser aplicables a las autoridades locales, pero en modo alguno podía 
ser extendida a las decisiones soberanas de los pueblos y comunidades 
cuando estas deciden actuar en ejercicio supremo y soberano de su poder 
constituyente primario, por lo que las declaraciones y circulares del gobierno 
central y del propio procurador general, simplemente están fuera de lugar, 
sobre todo las de éste último, quien a punta de amenazas de investigaciones 
disciplinarias, quiere inmovilizar a las autoridades locales frente al tema de 
las consultas populares. Lo que olvida el señor procurador, es que si un grupo 
significativo de ciudadanos solicita la realización de una consulta, tal solicitud 
debe ser acatada ineludiblemente. Tal vez el señor procurador sueña con 
disciplinar a todo el pueblo colombiano, pero en ello no tiene competencia, 
y por lo mismo sus circulares para prohibir las consultas locales, constituyen 
una extralimitación de funciones, un abuso de poder y una desviación de su 
función constitucional. 

Cabe recordar que en el país se han realizado varias consultas, como en Piedras 
(Tolima), Tauramena y Monterrey (Casanare), y las decisiones ya tomadas en 
Onzaga (Santander) y Vistahermosa, Meta, de realizar estas consultas, cuya 
prohibición no existe en el ordenamiento legal, pues lo sucedido con el caso 
de Monterrey no es extensivo a todos los municipios, pues no es una sentencia 
de unificación como para decir que es vinculante y porque la razón por la 
que el Consejo de Estado la suspendió fue por violación al debido proceso 
y no por el mecanismo en sí de la consulta. 

Así que las consultas populares en cuanto expresión del constituyente 
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primario, son constitucionales, no están sometidas a control de legalidad 
posterior y sus decisiones son vinculantes para las autoridades inmiscuidas.

De suerte que por mucho que el Procurador y el Gobierno Central intenten 
prohibirlas, no tienen competencia para ello y simplemente las comunidades 
son soberanas para llevarlas a cabo. El procurador tiene poder disciplinario 
respecto a los funcionarios públicos, pero absolutamente ninguno frente a 
la decisión libre y soberana de un pueblo. 

5.El Procedimiento para la realización de la Consulta.

Por lo anterior, la realización de consultas populares respecto al tema minero 
no sólo están autorizadas por la ley y la constitución, sino que además son 
totalmente legítimas, siempre que se realicen conforme a los procedimientos 
legalmente establecidos para ello, siendo sus decisiones de obligatorio 
cumplimiento. Dicho procedimiento puede resumirse de la siguiente manera: 

a) Un grupo significativo de ciudadanos solicita formalmente al alcalde 
municipal el inicio del proceso de convocatoria de una consulta popular, a 
través de un documento en el que se presente la propuesta y se sustente 
en debida forma.

b) El alcalde con base en dicha solicitud, elaborará un documento que 
sustente jurídica, política y socialmente la propuesta y la radicará ante el 
Concejo Municipal con el fin de que dicha Corporación emita concepto sobre 
la conveniencia de la misma, el que deberá emitir dentro de los 20 días 
siguientes a la solicitud. Si el concepto es desfavorable, no se podrá realizar 
la consulta. 

c) Una vez se tenga el concepto del Concejo Municipal, el Alcalde debe enviar 
el texto de la pregunta y sus motivaciones ante el Tribunal Administrativo 
respectivo, para que éste, dentro de los 15 días siguientes se pronuncie sobre 
su constitucionalidad.
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d) La fecha de realización de la consulta será dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha en la que el Concejo expresó su concepto favorable, 
para lo cual el alcalde debe comunicar tal hecho a la Registraduría Nacional 
del Estado Civil para que disponga todo lo relacionada con la organización 
de la votación. 

e) La decisión del pueblo será de obligatorio cumplimiento. De acuerdo 
con el Artículo 55 de la Ley 134 de 1994, “Se entenderá que ha habido una 
decisión obligatoria del pueblo, cuando la pregunta que le ha sido sometida 
ha obtenido el voto afirmativo de la mitad más uno de los sufragios válidos, 
siempre y cuando haya participado no menos de la tercera parte de los 
electores que componen el respectivo censo electoral”.

f) Cuando el pueblo haya adoptado una decisión obligatoria, el órgano 
correspondiente deberá adoptar las medidas para hacerla efectiva. De 
acuerdo con la Ley 134 de 1994, “Cuando para ello se requiera una ley, una 
ordenanza, un acuerdo o una resolución local, la corporación respectiva 
deberá expedirla dentro del mismo período de sesiones y a más tardar 

Archivo Codacop



249

en el período siguiente. Si vencido este plazo el Congreso, la Asamblea, el 
Concejo o la Junta Administradora Local, no la expidieren, el Presidente de 
la República, el Gobernador, el Alcalde, o el funcionario respectivo, dentro 
de los tres meses siguientes la adoptará mediante decreto con fuerza de ley, 
ordenanza, acuerdo o resolución local, según el caso. En este caso el plazo 
para hacer efectiva la decisión popular será de tres meses”.

Por lo brevemente expuesto, es claro que las consultas populares están 
autorizadas legal y constitucionalmente, que en consecuencia pueden y deben 
hacerse, que sus decisiones son vinculantes y que sin duda, ello constituye un 
hecho político y jurídico de un innegable valor. Sería deseable que la mayoría 
de los municipios que hoy padecen el saqueo de sus recursos, se expresen de 
esta manera y si esto llegare a suceder, las consecuencias políticas podrían 
llevarnos a una situación ventajosa para ponerle un freno a esta desbocada 
locomotora. 

6.Municipios, usos del suelo y minería. Posibles exclusiones. 

Llegados a este punto, no cabe la menor duda que las competencias de los 
municipios para dictar las normas del ordenamiento territorial y sobre los 
usos del suelo fueron plenamente restablecidas, incluidas las relacionadas 
con las actividades mineras y que a través de normas locales o de consultas 
populares, pueden disponer sobre el tema minero, excluir zonas de tal 
actividad y condicionar la presencia de las empresas mineras y el desarrollo 
de proyectos de ésta índole. Esto es lo que queda claro luego de las últimas 
decisiones tomadas por la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, aunque 
tengamos que esperar la decisión final que tome este último respecto de la 
nulidad del Decreto 934 de 2013.
Así las cosas, aunque la ANLA insiste en que las normas locales no le son 
oponibles a las decisiones del orden nacional y que prevalece el principio del 
interés general, es obligación perseverar en la fuerza vinculante de nuestra 
decisión soberana, haciendo que la jerarquía de los derechos corresponda 
con la estructura constitucional que nos rige, esto es, que por interés general 
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no puede tomarse la actividad económica de una empresa, sino que el 
interés general es el derecho colectivo a un ambiente sano, además, que el 
interés general es el que define el pueblo y no un funcionario en trance de 
comerciante de los derechos de las generaciones futuras. 

Por lo anterior, cabe recordar que a la hora de la revisión de los POT, PBOT o 
EOT, se tome en consideración las siguientes normas del Código Minero, para 
efectos de dictar normas que excluyan el ejercicio de la minería:

Artículo 34. Zonas excluibles de la minería. No podrán ejecutarse trabajos y 
obras de exploración y explotación mineras en zonas declaradas y delimitadas 
conforme a la normatividad vigente como de protección y desarrollo de 
los recursos naturales renovables o del ambiente. Las zonas de exclusión 
mencionadas serán las que han sido constituidas y las que se constituyan 
conforme a las disposiciones vigentes, como áreas que integran el sistema de 
parques nacionales naturales, parques naturales de carácter regional, zonas 
de reserva forestal protectora y demás zonas de reserva forestal, ecosistemas 
de páramo y los humedales designados dentro de la lista de importancia 
internacional de la Convención Ramsar. Estas zonas para producir estos 
efectos, deberán ser delimitadas geográficamente por la autoridad ambiental 
con base en estudios técnicos, sociales y ambientales.

Los ecosistemas de páramo se identificarán de conformidad con la información 
cartográfica proporcionada por el Instituto de Investigación Alexander Von 
Humboldt.

No obstante lo anterior, las áreas de reserva forestal creadas por la Ley 2da 
de 1959 y las áreas de reserva forestales regionales, podrán ser sustraídas 
por la autoridad ambiental competente. La autoridad minera al otorgar el 
titulo minero deberá informar al concesionario que se encuentra en área de 
reserva forestal y por ende no podrá iniciar las actividades mineras hasta 
tanto la Autoridad Ambiental haya sustraído el área. Para este efecto, el 
concesionario minero deberá presentar los estudios que demuestren la 
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adecuada coexistencia de las actividades mineras con los objetivos del área 
forestal.

Efectuada la sustracción, la autoridad minera en concordancia con las 
determinaciones ambientales establecidas, fijará las condiciones para que 
las actividades de exploración y explotación propuestas se desarrollen en 
forma restringida o sólo por determinados métodos y sistemas, de tal forma 
que no afecten los objetivos del área de reserva forestal no sustraída.

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial establecerá los 
requisitos y el procedimiento para la sustracción a que se refiere el Inciso 
anterior. Igualmente establecerá las condiciones en qué operará la sustracción 
temporal en la etapa de exploración.

Parágrafo Primero. En caso que a la entrada en vigencia de la presente ley 
se adelanten actividades de construcción, montaje o explotación minera con 
título minero y licencia ambiental o su equivalente en áreas que anteriormente 
no estaban excluidas, se respetará tales actividades hasta su vencimiento, 
pero estos títulos no tendrán opción de prórroga.

Parágrafo Segundo. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
una vez entrada en vigencia la presente ley, en un término de cinco años, 
redelimitara las zonas de reserva forestal de ley 2 de 1959; en cuanto a cuales 
son protectoras y cuales no procurando la participación de la autoridad 
minera y de los demás Interesados en dicho proceso.

Parágrafo Tercero. Para la declaración de las zonas de exclusión de que 
trata el presente artículo se requerirá un concepto previo no vinculante del 
Ministerio de Minas y Energía.

Artículo  35. Zonas de minería restringida. Podrán efectuarse trabajos y obras 
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de exploración y de explotación de minas en las siguientes zonas y lugares, 
con las restricciones que se expresan a continuación:

a) Dentro del perímetro urbano de las ciudades o poblados, señalado por 
los acuerdos municipales adoptados de conformidad con las normas legales 
sobre régimen municipal, salvo en las áreas en las cuales estén prohibidas 
las actividades mineras de acuerdo con dichas normas;

b) En las áreas ocupadas por construcciones rurales, incluyendo sus huertas, 
jardines y solares anexos, siempre y cuando se cuente con el consentimiento 
de su dueño o poseedor y no haya peligro para la salud e integridad de sus 
moradores;

c) En las zonas definidas como de especial interés arqueológico, histórico 
o cultural siempre y cuando se cuente con la autorización de la autoridad 
competente;

d) En las playas, zonas de bajamar y en los trayectos fluviales servidos 
por empresas públicas de transporte y cuya utilización continua haya sido 
establecida por la autoridad competente, si esta autoridad, bajo ciertas 
condiciones técnicas y operativas, que ella misma señale, permite previamente 
que tales actividades se realicen en dichos trayectos;

e) En las áreas ocupadas por una obra pública o adscritas a un servicio 
público siempre y cuando: 

i. Cuente con el permiso previo de la persona a cuyo cargo estén el uso y 
gestión de la obra o servicio;
ii. que las normas aplicables a la obra o servicio no sean incompatibles con 
la actividad minera por ejecutarse y 
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iii. que el ejercicio de la minería en tales áreas no afecte la estabilidad de las 
construcciones e instalaciones en uso de la obra o servicio.

f ) En las zonas constituidas como zonas mineras indígenas siempre y cuando 
las correspondientes autoridades comunitarias, dentro del plazo que se les 
señale, no hubieren ejercitado su derecho preferencial a obtener el título 
minero para explorar y explotar, con arreglo a lo dispuesto por el Capítulo 
XIV de este Código;

g) En las zonas constituidas como zonas mineras de comunidades negras 
siempre y cuando las correspondientes autoridades comunitarias, dentro 
del plazo que se les señale, no hubieren ejercitado su derecho preferencial a 
obtener el título minero para explorar y explotar, con arreglo a lo dispuesto 
por el Capítulo XIV de este Código;

h) En las zonas constituidas como zonas mineras mixtas siempre y cuando 
las correspondientes autoridades comunitarias, dentro del plazo que se les 
señale, no hubieren ejercitado su derecho preferencial a obtener el título 
minero para explorar y explotar, con arreglo a lo dispuesto por el Capítulo 
XIV de este Código. 

Una vez consultadas las entidades a que se refiere este artículo, los funcionarios 
a quienes se formule la correspondiente solicitud deberán resolverla en 
el término improrrogable de treinta (30) días, so pena de incurrir en falta 
disciplinaria. Pasado este término la autoridad competente resolverá lo 
pertinente.

Artículo 36. Efectos de la exclusión o restricción. En los contratos de concesión 
se entenderán excluidas o restringidas de pleno derecho, las zonas, terrenos 
y trayectos en los cuales, de conformidad con los artículos anteriores, está 
prohibida la actividad minera o se entenderá condicionada a la obtención de 
permisos o autorizaciones especiales. Esta exclusión o restricción no requerirá 
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ser declarada por autoridad alguna, ni de mención expresa en los actos y 
contratos, ni de renuncia del proponente o concesionario a las mencionadas 
zonas y terrenos. Si de hecho dichas zonas y terrenos fueren ocupados por 
obras o labores del concesionario, la autoridad minera ordenará su inmediato 
retiro y desalojo, sin pago, compensación o indemnización alguna por esta 
causa. Lo anterior, sin perjuicio de las actuaciones que inicien las autoridades 
competentes en cada caso cuando a ello hubiere lugar.

Como se puede observar, los municipios a través de las normas que expida 
para la regulación de los usos del suelo, puede declarar zonas excluidas de la 
actividad minera y por lo menos de entrada, sin necesidad de estudio ninguno, 
puede excluir el perímetro urbano, prohibir totalmente dicha actividad en el 
área urbana. Para las áreas rurales requiere la delimitación realizada por la 
autoridad ambiental, basada en estudios técnicos y ambientales.

Ahora bien, mediante el Decreto 2372 de 2010 por el cual se regula el tema 
de las áreas protegidas, las que se declaran bajo criterios técnicos, sociales y 
ambientales y su destinación se hace de conformidad con el plan de manejo y 
su respectiva zonificación y requiere estudio previo que se debe solicitar a los 
institutos de investigación adscritos al Sistema Nacional de Areas Protegidas, 
SINAP. Dicho Decreto dispone en el artículo 10 lo siguiente: 

Artículo 10. Áreas protegidas del Sinap. Las categorías de áreas protegidas 
que
conforman el Sinap son:

Áreas protegidas públicas:
a) Las del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 
Declaración al Min ambiente y administración a la unidad 
administrativa especial de Parques Naturales.

b) Las Reservas Forestales Protectoras. Cuando son nacionales 
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al Min ambiente y las administran las Car.

c) Los Parques Naturales Regionales. La declaración, reserva, 
alinderamiento corresponde a las CAR.

d) Los Distritos de Manejo Integrado. Espacio geográfico, en 
el que los paisajesy ecosistemas mantienen su composición 
y función, aunque su estructura haya sido modificada y 
cuyos valores naturales y culturales asociados se ponen al 
alcance de la población humana para destinarlos a su uso 
sostenible, reservación, restauración, conocimiento y disfrute. 
La declaración que comprende su reserva y administración, 
linderos, etc. Su establecimiento si son del orden nacional, 
corresponde al Minambiente y si es regional de a las CAR.

e) Los Distritos de Conservación de Suelos. Cuando exista la 
necesidad de recuperación o prevenir mayor degradación 
del suelo que amerite ser sometido a un manejo especial, lo 
declara la CAR

f) Las Áreas de Recreación. Corresponde declararlas y 
delimitarlas a las CAR.

Áreas Protegidas Privadas:
Las Reservas Naturales de la Sociedad Civil. Por iniciativa del 
propietario destina su inmueble a conservación o prácticas 
de sustentabilidad, preservación, recuperación. Decreto 1996 
de 1999, deben registrar su predio ante el registro que para 
el efecto lleve el SINAP y pueden desafectarlos a voluntad.

Parágrafo. El calificativo de pública de un área protegida hace referencia 
únicamente al carácter de la entidad competente para su declaración.
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Para poder desarrollar proyectos en las áreas protegidas se debe adelantar un 
procedimiento de sustracción del área y modificación del EOT, dado que todas 
estas exclusiones deben estar contempladas en el ordenamiento territorial.

De otro lado, existe la obligación legal para las empresas mineras de invertir el 
1% del valor total del proyecto para la recuperación, preservación y vigilancia 
de la cuenca hídrica de la que se toma el agua utilizada, de acuerdo con lo 
establecido en el Parágrafo del artículo 43 de la ley 99 de 1993 que expresa: 

Parágrafo.-  Reglamentado por el Decreto Nacional 1900 de 2006, 
Modificado por el art. 216, Ley 1450 de 2011. Todo proyecto que 
involucre en su ejecución el uso del agua, tomada directamente 
de fuentes naturales, bien sea para consumo humano, recreación, 
riego o cualquier otra actividad industrial o agropecuaria, deberá 
destinar no menos de un 1% del total de la inversión para la 
recuperación, preservación y vigilancia de la cuenca hidrográfica 
que alimenta la respectiva fuente hídrica. El propietario del 
proyecto deberá invertir este 1% en las obras y acciones de 
recuperación, preservación y conservación de la cuenca que se 
determinen en la licencia ambiental del proyecto. 

Por su parte el Decreto 1900 de 2006, restringe dicha inversión del 1% en 
stricto sensu a las obligaciones derivadas de esta disposición, sin que puedan 
ser confundidas con las actividades de prevención, mitigación, corrección y 
compensación de "los impactos y efectos ambientales que se encuentren 
en el Plan de Manejo Ambiental del proyecto licenciado". También pueden 
comprarse predios que pueden ser entregados a las CAR o al municipio, con 
la afectación subsiguiente de bienes de uso público.
En fin, existen mecanismos legales suficientes para declarar en los municipios 
áreas de importancia estratégica para la conservación de recursos hídricos, 
por su importante ecológica, por la necesidad de preservar santuarios de 
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fauna o flora y para la producción de alimentos. 

7.Las licencias ambientales: Otro escenario de debate. 
Finalmente, en los últimos meses se ha desatado un gran debate nacional por 
la reforma  a los normas que regulaban el procedimiento para a expedición 
de las licencias ambientales, en donde tanto las empresas como el gobierno 
nacional, identifican un cuello de botella, dado el gran cúmulo de solicitudes 
que no se han resuelto. Como respuesta, se propuso el procedimiento de 
las “licencias exprés”, finalmente contenidas en el Decreto No. 2042 del 15 
de octubre de 2014, en el que se contiene el nuevo procedimiento, para 
la solicitud, requisitos y estudios que debe agotarse para la obtención de 
la licencia ambiental, procedimiento que deberá agotarse en un término 
perentorio de 90 días, por lo que expertos ambientalistas consideran que se 
sacrificará la calidad de los mismos y que definitivamente se pondrá en riesgo 
la sostenibilidad ambiental del país y se incrementará la debacle ambiental 
en Colombia.

Cabe anotar que antes de expedirse el Decreto, su texto fue publicado apenas 
por dos días con el fin de recibir opiniones sobre el mismo, las que no 
fueron tomadas en cuenta, pues nada se corrigió y en su texto que incluyeron 
contenidos de un altísimo riesgo para los derechos colectivos y del ambiente. 
Especial atención ha de tenerse con su artículo 10, en donde se expresa:

“Artículo 10. De los ecosistemas de especial importancia ecológica. 
Cuando los proyectos a que se refieren en los artículos 8° y 9° del 
presente decreto, pretendan intervenir humedales incluidos en la 
lista de humedales de importancia internacional (RAMSAR), páramos 
o manglares, la autoridad ambiental competente deberá solicitar 
concepto previo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
sobre la conservación y el uso sostenible de dichos ecosistemas. 

De igual manera, las autoridades ambientales deberán tener en cuenta las 
determinaciones que sobre la materia se hayan adoptado a través de los 
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diferentes actos administrativos en relación con la conservación y el uso 
sostenible de dichos ecosistemas”.

Si se observa bien, el Decreto deja la puerta abierta para poder hacer minería 
en zonas protegidas o de especial importancia estratégica, incluso para 
intervenir humedales registrados en la lista de humedales de importancia 
internacional (RAMSAR), páramos o manglares. Esto es, que la prohibición 
absoluta de hacer minería en páramos, humedales y demás zonas protegidas, 
ahora se relativiza y se deja abierta la puerta para poder ejecutar proyectos 
mineros con los costos ecológicos que ello tiene. 

Y así, hay varias disposiciones que implican un innegable riesgo que impactará 
el medio ambiente y el patrimonio hídrico, natural y de biodiversidad del país. 
Con este decreto, sin duda se le está haciendo un flaco favor a las empresas, 
tal vez con el propósito de compensar la disminución de la baja de los precios 
en el mercado internacional, circunstancia que nos pone en el peor de los 
mundos, pues la recuperación de la ganancia va estar dada por la generación 
de condiciones favorables para la exproración y explotación intensiva de 
nuestros recursos, con el desconocimiento de mínimos estándares en materia 
ambiental y de derechos humanos. 

8.Consideraciones Finales.

Puede concluirse que la actividad minera y petrolera, especialmente la minería 
a cielo abierto no genera ningún beneficio para los municipios en los que 
se ha desarrollado, ni ha significado para sus habitantes alguna mejora en 
sus condiciones de vida. De ahí que sea pertinente insistir en que el modelo 
extractivista sobre el cual se basa la apuesta minero-energética constituye 
una verdadera amenaza contra la vida, la cultura, la soberanía alimentaria y 
el patrimonio hídrico y natural de los colombianos, dada la transformación 
de la vocación del suelo que se ha dado a gran escala en los últimos años, 
la proliferación de títulos mineros y la debilidad de la autoridad minera y de 
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las demás instituciones estatales encargadas de la inspección y vigilancia 
de las grandes empresas que exploran, explotan y exportan casi sin ningún 
control los recursos de todos. 

Del mismo modo, resulta paradójico por lo injusto, que la gran minería 
transnacional prácticamente no tribute y que las regalías que pagan por las 
riquezas extraídas sean realmente simbólicas (Oro y Plata 4%, platino 5%, 
carbón 10 o 5% según el tamaño de la explotación, níquel 12% y otros 1%), 
sin que se tenga un mecanismo claro para establecer las cantidades reales 
de recursos extraídos, debiéndose creer en la mayoría de las veces en los 
procesos de auto-declaración de las propias empresas, al tiempo que se 
considera ilegal la pequeña minería tradicional y se obliga a las comunidades 
negras y a los pueblos indígenas a tener que explotar sus recursos en sus 
propios territorios colectivos y a competir en igualdad de condiciones con la 
gran inversión extranjera que ha llegado al sector.  

La voracidad de la gran minería transnacional y la política pública que se 
ha venido consolidando en su favor, amenazan seriamente la sostenibilidad 
ambiental del país, la provisión de agua y alimentos y la permanencia de 
pueblos y culturas considerados como patrimonio cultural de la humanidad, 
pues no obstante que tal actividad se encuentra totalmente prohibida en los 
páramos y parques naturales nacionales, se avanzan trámites administrativos 
para legalizar títulos en dichas zonas e incluso se anuncia que una de las 
disposiciones que incluirá el nuevo código minero, es la de autorizar la 
actividad minera a gran escala en los páramos del país, para lo que el nuevo 
decreto es más que conveniente. 

Otra cuestión incontrastable, es que la locomotora minero-energética no ha 
representado para los pueblos y comunidades, ni para la sociedad colombiana 
en general, ninguna mejora en sus condiciones de vida, que por el contrario, 
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donde quiera que tal actividad se ha implementado a gran escala, ha traído 
aparejada la profundización de la violencia, el incremento inusitado del 
costo de vida, la destrucción de valores y principios culturales comunitarios, 
la violación generalizada de los derechos humanos, especialmente de las 
mujeres, niñas y niños, pues los niveles de explotación nos recuerdan las 
peores épocas de esclavitud, explotación sexual, violación y servidumbre. 

En un ejercicio meramente econométrico, resultaría más rentable para el 
país, más democrático y justo, conservar los páramos y el patrimonio hídrico 
y de biodiversidad por lo que cuestan los servicios ambientales, frente al 
beneficio en todo caso individual y privado que se llegaría a obtener por la 
extracción de los recursos mineros.  

Preocupa altamente que la política pública sobre el tema minero-energético, 
no se tome en serio el grave riesgo que representa el ejercicio de la actividad 
minera en zonas afectadas por fallas geológicas, más aún cuando recientes 
estudios acerca del tema, muestran cómo el Sistema de fallas Romeral y 
Cauca, convierten las laderas y las tierras altas en zonas de muy alto riesgo de 
deslizamiento y ubican a la región dentro de las más inestables de Suramérica, 
incrementándose tal amenaza con los trabajos de sísmica que realiza la gran 
minería, la que se basa en la activación de cargas explosivas en cadena sobre 
amplias zonas predeterminadas.

En fin, el modelo minero energético que se nos impone, es una actividad que 
no paga impuestos locales y que sólo beneficia a las grandes empresas cuyos 
propietarios casi siempre son extranjeros. La minería tiene un gran poder 
corruptor y condena a los pueblos y comunidades en los que se ejecuta, a 
transformar su visión del mundo, los vuelve obreros de salarios paupérrimos 
y condena especialmente a las mujeres, niños y jóvenes a involucrarse en 
la prestación de servicios que atentan contra su dignidad como personas. 
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Por todo lo anterior, oponerse a este modelo y transformar la apuesta 
económica del Estado se constituye en tarea inaplazable para todos los 
colombianos. Una buena forma de hacerlo es a través de las consultas, 
pues estas involucran a la comunidad, a las fuerzas vivas locales y a las 
autoridades en la defensa del territorio y de la vida, que es también la defensa 
de condiciones de vida para las próximas generaciones.


